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Presidencia del Gobierno
DECRETO 1 1 8 /1 9 7 3 , de 12 de enero por 

el que se aprueba el texto de la Ley de 

Reforma y Desarrollo Agrario.

La disposición adicional cuarta de la Ley 
treinta y cinco/mil novecientos setenta y uno, de 
veintiuno de julio creando el Instituto Nacio
nal de Reforma y Desarrollo Agrario encarga 
al Gobierno que en el plazo de un año ordene y  
sistematice en un único texto legal, que se pro
mulgará bajo el título “Ley de Reforma y Desa 
rrollo Agrario”, las numerosas leyes que se re
lacionan en dicha disposición relativas todas ellas 
a la reforma de las estructuras agrarias.
En cumplimiento del citado precepto legal se 
promulga pues, el adjunto texto, que represen
tará sin duda, un paso importante en el camino 
de la codificación del Derecho agrario, si bien 
conviene advertir que no puede constituir en sí 
mismo una obra perfecta, teniendo en cuenta, de 
una parte el elevado número y la gran compleji
dad de las leyes que se incorporan a él, y, de 
otra, la frecuente heterogeneidad de algunas de 
estas leyes, entre las que nos existe otra relación 
clue la incidencia mas o menos directa en el tema 
de las estructuras agrarias.

El Gobierno, sin embargo, respetuoso con el 
mandato de las Cortes, tal como este mandato se 
ref e¡a en el preámbulo de la Ley treinta y cin- 
oo/mil novecientos setenta y uno, de veintiuno 
e M'0' no se ha conformado “con la simple re- 
Undición de textos legales, o sea con la mera yux
taposición de un único texto refundido de las 
muchas disposiciones que se relacionan en la dis
posición adicional cuarta, sin más ambición que 
a de dar unidad puramente formal y externa a
bles’’ A°gerea colección de Ios Preceptos aplica- 

^  efecto, y usando de la autorización 
mpmrC' ai ^°r ^  ^ ortes, se han introducido sin 
mo,fna . f<as garantías de los particulares, las 
frnrV030}011̂  °  suPres>ones necesarias para lo- 

,a c ar,’dad, sencillez y armonía del sistema 
que han sido posibles.

marl^l.511 ,vfr,:ud’ efe conformidad con lo infor- 
Consejo de Estado, a propuesta de 
de Agricultura y Justicia y previa 

Un‘ón d 1 j-  • ^0nSej° de Ministros en su re
centa C t la ^°Ce enero de mil novecientos

*0s. Ministros 
deliberación

D I S P O N G O
Artículo único.—  Se aprueba el texto de la 

Ley de Reforma y Desarrollo Agrario que a con
tinuación se inserta.

Así lo dispongo por el presente Decreto 
dado en Madrid a doce de enero de mil novecien
tos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO 
El Vicepresidente del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO )

L E Y  DE REFORMA Y DESARROLLO  
AGRARIO

TITULO PRELIMINAR

De la reforma y desarroilló agrario. Normas gene
rales sobre la actuación del Instituto 

Artículo 1
El suelo rústico deberá utilizarse en la forma 

que mejor corresponda a su naturaleza, con su
bordinación a las necesidades de la comunidad 
nacional.

Artículo 2
1. El cumplimiento de la función social de la 
propiedad de fincas rústicas, cualquiera que sea 
la naturaleza pública o privada de su titular, obli
ga-
ai A que sea explotada la tierra con criterios téc
nicos económicos apropiados según su destino 
agrario más idóneo, o utilizada para otros fines, 
sin perjuicio de la debida rentabilidad para el 
particular, atendiendo en todo caso el interca 
nacional.
b) A que en las fincas de aprovechamiento agra
rio se realicen las transformaciones y mejoras ne
cesarias para conseguir la más adecuada explota
ción de los recursos naturales disponibles de
aacuerdo con el nivel técnico existente y siempre 
que las inversiones necesarias sean rentables
desde un punto de vista económico y social.
c) A que en la Empresa agraria se preste el tra
bajo en condiciones adecuadas y dignas y a
que se efectúen, bien directamente o en cola
boración con la Administracié'n, las inversiones
necesarias de carácter social que sean proporcio
nadas a la dimensión e importancia de la Em 
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presa, teniendo en cuenta a rentabilidad de ésta, 
para la promoción de sus trabajadores.

Artículo 3

La acción del Estado en relación con la re
forma y desarrollo agrario tendrá como fines fun
damentales :
a) La transformación económica y social de las 
grandes zonas y de las comarcas que así lo pre
cisen en beneficio de la comunidad nacional y la 
mejora del medio rural en orden a la elevación 
de las condiciones de vida de la población cam
pesina.
b) La creación, mejora y conservación de explota- 
táciones agrarias de características socioeconó
micas adecuadas.
c) El mejor aprovechamiento y conservación de 
los recursos naturales en aguas y tierras.

Artículo 4

1. Corresponde al Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario llevar a cabo las acciones/ 
determinadas en el artículo anterior, a salvo la 
competencia que asigne la Ley a otros Organis
mos o Departamentos. El Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario, denominado ge
neralmente en lo sucesivo “el Instituto” realizará 
igualmente todas las demás funciones que en re
lación con el desarrollo rural y la reforma agra
ria se le encomienden.
2 . E l Instituto está facultado, asimismo para rea
lizar, con respecto a las fincas o explotaciones a- 
grarias, cualquiera que sea el punto del territorio 
nacional en que radiquen las actuaciones regula
das en el Libro IV de la presente Ley, de confor
midad con los requisitos exigidos por la misma.
3. Corresponde al Instituto realizar cuantos estu
dios e investigaciones sean precisos para el cum
plimiento de sus fines en todo el territorio nacional 
V  viniendo obligados los propietarios ,cultivadores 
y Entidades a facilitar estos trabajos a proporcio
nar cuantos datos le sean necesarios y a permi
tir a tales efectos la entrada en sus fincas o depen
dencias agrícolas, con sujección a las fechas e ins
trucciones que señale el Presidente del Instituto 
para cada caso.

Artículo 5

1. El Gobierno podrá encomendar al Instituto en 
zonas o comarcas que se determinarán por Decreto 
las siguientes actuaciones:
a) Transformación económico social, por razones de 
interés nacional, de grandes zonas, mediante la re
alización de las obras que requiera el mejor apro
vechamiento de las tierras y las aguas, y la crea
ción de nuevas explotaciones agrarias.

b) Ordenación de las explotaciones agrarias para 
que alcancen dimensiones suficientes y adecuadas 
características socio-económicas.
c) Establecimiento de Planes de Mejora para co

marcas deprimidas,
d) Concentración parcelaria.
2 . El Decreto acordando la actuación del Î titu. 
to en la zona o comarca que se determine especi
ficará cuál o cuales de dichas actuaciones se lleva, 
rán a cabo.

Artículo 6

Para la realización de sus fines el Instituto 
podrá conceder los auxilios técnicos y económicos 
adecuados para la capitalización de las Empresas 
para las instalaciones de industrialización y comer
cialización de productos agrarios, para la promo
ción profesional y social y, en general, el desarro
llo comunitario de la población campesina, así como 
realizar las obras precisas para la consecución lo 
de todos sus fines.

Artículo 7

1. Los bienes y medios económicos de que dispon
drá el Instituto serán los siguientes:
a) Todos los que integran el patrimonio de |os Cei 
tros y Organismos suprimidos por la Ley 35/1971! 
de 21 de julio, así como cuantas subvenciones, ta
sas fondos o ingresos de cualquier clase figuren a 
favor de dichos organismos , en los presupues
tos Generales del Estado, organismos Autónomos 
o Corporaciones locales o provinciales.
b) Los derivados de |as emisiones de obligaciones 
y de los acuerdos de cooperación económica exte
rior que hubieren sido legalmente autorizados,
c) Los bienes y derechos de todas clases ad
quiridos por donación, herencia o legado o pfl 
cualquier otro título, previa observancia de lo Jis- 
puesto en el artículo 24 de la Ley vigente del Pa
trimonio del Estado.
d) Los demás bienes o medios económicos que v 
galmente se le asignen o correspondan.
2. Los gastos que ocasione la aplicación de la plí
sente Ley se atenderán con cargo a los crédito5 
que para dicha finalidad figuren en |os Presupues
tos Generales del Estado o de sus O rganism os bo
tónennos v  especialmente con las consignaciones 
del presupuestos Generales del Estado o de s»f 
Organismos Autónomos y especialmente con 
consignaciones del presupuesto del Instituto,
3. El Banco de Crédito Agrícola concertara con'̂  
nios con el Instituto para la concesión de prestan̂  
dentro de las normas aplicables al crédito o ic

Artículo 8
1. Los recursos y reclamaciones que se interpon 
gan contra los actos administrativos dictados P - 
el Instituto se regularán por las normas eSPecl 
establecidas para cada caso en la presente Le),. 
en su defecto, se estará a lo dispuesto en Ia P  
lación aplicable a Jas Entidades Estatales Au°

2. Para el cobro de sus créditos, el Instituto P̂ ' 
utilizar la vía administrativa de apremio.

4

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Pámpana de Baco. #95, 1/3/1973.



L I B R O  I

Normas orgánicas 

TITULO I

Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario

Artículo 9

El Instituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario (IRYDA), adscrito al Ministerio de 
Agricultura, es un Organismo autónomo de la 
Administración del Estado, que se regira por |as 
disposiciones de la presente Ley y por la legisla
ción sobre régimen jurídico de las Entidades Es
tatales autónomas.

Artículo 10
1. A| frente del Instituto existirá un Presidente 
que será designado y separado libremente por el 
Gobierno a propuesta del Ministro de Agricultura

Habrá además un Secretario genera] que auxi
lie y sustituya al Presidente en el ejercicio de sus 
funciones, y que será también designado y separa
do por el Gobierno a propuesta del Ministro de 
Agricultura.
2. El Ministro de Agricultura a propuesta del 
Presidente del Instituto designará a los Directores 
de| Organismo. El resto del personal será nombra
do por el Presidente, en la forma que prescriban 
las Leyes y Reglamentos.
3. En el Organismo existirá una Asesoría Jurídica, 
a cargo del cuerpo de Abogados del Estado, y una 
Intervención Delegada de| Interventor General 
de la Admnistración del Estado, a la que corres
ponderán cuantas funciones le asigne la legislación 
vigente. En orden a |a contabilidad del Organismo 
que quedará integrada en la Intervención Delegada 
se observará lo  dispuesto en el artículo 65 de la 
‘̂gente Ley de Entidades Estatales Autónomas.

L El Gobierno a propuesta del Ministro de Agri
cultura aprobará por Decreto el Reglamento Or- 
ganico del Instituto y determinará los Organos 
el mismo superiores a Sección.
El Instituto podrá establecer Delegaciones para 

el cumplimiento de sus funciones, cuya determi- 
nac‘on así como la de sus competencias, se hará

reglamentariamente por el Ministerio de Agri
cultura.

TITULO II 

Consejo del Instituto 

Artículo 11
El Consejo del Instituto Nacional de Refor

ma y  Desarrollo Agrario es un Organo colegiado 
al que sin perjuicio de las funciones que en casos 
especiales se le asignen en esta Ley, correspon
derán los siguientes cometidos:
a) Conocer e informar los planes generales y los 
presupuestos anuales del Instituto.
b) Conocer e informar sobre las propuestas que 
el Ministro de Agricultura someta a su conside
ración y especialmente, las que hayan de ser ele
vadas al Gobierno en orden a la declaración de 
zonas o comarcas de actuación del Instituto.
c) Aprobar el precio y condiciones de adquisici
ón y enajenación de las fincas; que precise el 
el Organismo para la instalación de empresarios 
agrícolas y creación de explotaciones agrarias 
viables, así como las permutas que se realicen 
con la misma finalidad, siempre que el valor del 
conjunto de las fincas adquiridas, enajenadas o 
permutadas supere los cinco millones de pesetas.
d) Conocer e informar la enajenaciones de bienes 
que, por cualquier circunstancia se hayan hecho 
innecesarios para los fines atribuidos al Instituto.
e) Elevar cuantas propuestas considere de inte
rés en relación con las funciones y competencias* 
asignadas al Instituto.
f) Conocer e informar la Memoria anual que so
bre las actuaciones del Instituto debe elevarse al 
Gobierno.

Artículo 12

1. El Consejo del Instituto estará constituido por 
un Presidente un Vicepresidente primero, un Vi
cepresidente segundo, los vocales que a continua
ción se relacionan, y un Secretario.

La Presidencia será ejercida por el Ministro 
de Agricultura que podrá delegar en cualquiera 
de los Vicepresidentes.

Los cargos de Vicepresidente primero y Vi
cepresidente Segundo corresponderán al Subse-

José Murúa Villaverde
VINOS —  PLANTA EMBOTELLADORA

Depósito en San Sebastian: Miguel Inaz, 4 - Teléf: 18369
EL CIEGO Teléf: 6 (ALAVA)

5
Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Pámpana de Baco. #95, 1/3/1973.



cretario de Agricultura y al Presidente del Insti
tuto.

Serán vocales:
a) Un representante con rango de Director ge
neral de cada uno de los Ministerios de Hacien
da, Educación y Ciencia, Obras Públicas, Gober
nación, Industria, Vivienda, Trabajo, Comercio, 
Justicia e Información, y Turismo.
b) Un Subcomisario de la Comisería del Plan de 
Desarrollo.
c) Los Directores generales del Instituto Nacional 
para la conservación de la Naturaleza, Producción 
Agraria, Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios, y de Capacitación y Extensión 
Agraria.
d) El Presidente de la Hermandad Nacional de La
bradores y Ganaderos, los Presidentes y Vicepresi
dentes de la Unión de Trabajadores y Técnicos 
de la Unión de Empresarios de la misma, los Di
rectores de las Obras Sindicales Nacionales de» 
“Colonización y “Cooperación”, y un representan
te de la Sección Femenina del Movimiento.

E l Secretario del Consejo será designado li
bremente por el Ministro de Agricultura entre fun
cionarios de su Departamento o del propio Insti
tuto y podra intervenir en las deliberaciones, conl 
voz pero sin voto.
2. El Consejo podrá funcionar en Pleno y en Co
misión Permanente. La composición de la Comi
sión Permanente se determinará en el Reglamento 
Orgánico del Instituto, pertenecerá preceptivamen
te a ella el Prsidente de la Hermandad Nacional 
Sindical de Labradores y Ganaderos. Las funcio
nes le serán atribuidas y delegadas por el Conse
jo-
3. El Consejo ajustará su funcionamiento y regi- 
gimen de acuerdo a lo establecido, en general, 
para los Organos colegiados en la vigente Ley, 
de Procedimiento Administrativo y en lo peculiar, 
a lo que se elstablezca en el régimen Orgánico del 
Instituto.

Podrán asistir con voz pero sin voto, a  las se
siones del Consejo de la Comisión Permanente el 
Secretario general del Instituto, los directores del 
Organismo y los Asesosores o colaboradores que 
designe el Presidente.

T I T U L O  III

Jurado de Fincas Mejorables 
Artículo 13

El Jurado de Fincas Mejorables, con sede en 
el Ministerio de Agricultura, es un Organo cole

giado al que corresponde decidir inapelable!® 
en caso de discrepancia entre los planes indivi 
íes de mejora elaborados por la Administrado: 
fos propuestos por los titulares afectados, cuál; 
ellos habrá de ejecutare con carácter forzoso,

Artículo 14

El Jurado de Fincas Mejorables estará coks 
tuido por:
—1 Un Presidente, que será un Magistrado dé 
nado por el Ministerio de Justicia.
— Cuatro vocales, que serán: un representante: 
los empresarios y otro de los trabajadores agrari: 
designados por el Presidente de la Hermandad i 
cional Sindical de Labradores y Ganaderos, a: 
puesta de las respectivas Uniones; el Delega 
de Agricultura de la provincia en que radique 
finca o su mayor parte, y un Técnico agrario: 
Grado Superior al Servicio o designado pG! laP; 
tación Provincial respectiva..

TITULO IV

Comisiones Locales de Concentración Parcelan 

Artículo 15

1. Las Comisiones Locales de Concentración f: 
celaria son Organos colegiados a los que corres?: 
de proponer al Instituto las bases de la concei 
ción parcelaria a que se refiere el artículo l S í :  
la presente Ley.
2 . Firmes las bases de la concentración qué 
disuelta la Comisión Local que las hubiere r- 
puesto.

Artículo 16

1. Las Comisiones Locales de Concentración f: 
celaria estarán presididas con voto de calta 
por los Jueces de Pr imera Ins tancia a cuya je 
dicción pertenezca la zona; si hubiere varios,' 
el Decano o por aouel en quien esté dele® 

Será Vicepresidente el Jefe provincial de!I* 
tituto. Formarán parte de ella, como Vocales:1 
Registrador de la Propiedad el Notario de la: 
o, no habiendo determinación de zonas noto; 
el del Distrito a  quien por tumo correspondí 
Ingeniero del Instituto, el Alcalde o Presidente- 
la Entidad local correspondiente, el Presidente- 
la Hermandad Sindical de Labradores y Gs® 
ros, tres representantes de los agricu ltores  
zona. Actuará como Secretario de la Cornision- 
cal, con voz y voto, un funcionariq del I&5 
que tenga la condición de Letrado.

COCA D E  ETtGUSTAR TNU
INDA, S. A. - BARCELONA-9 - PASEO SAN JUAN, 98 - TELEF. 25833tf
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2. Si la zona de concentración estuviera compren
dida en una comarca en la que por Decreto del 
Gobierno hayan de llevarse a cabo las actuaciones 
señaladas en el Libro III, título IV, de la presente 
Ley, formará parte como Vocal de la Comisión 
Local el ingeniero encargado de las mismas.
3. Si cesa cualquier Vocal en el cargo público que 
determinp su nombramiento, será automática-* 
mente sustituido en la Comisión Local por el fun
cionario a quien se designe nuevamente para ocu
par aquel cargo.
4. Si en el momento en que deba procederse a cons 
tituir la Comisión Local está vacante cualquiera de 
los cargos públicos a que se refiere el párrafo pri
mero de este artículo ocupará provisionalmente el 
puesto correspondiente en la Comisión Local el 
funcionario que deba asumir legalmente las fun
ciones respectivas.
5. Si la zona de concentración determinada al acor
darse la misma se extiende por más de un término 
municipal, se constituirá la Comisión Local en el 
lugar y con los funcionarios. Alcalde y agricultores 
del término afectado en la mayor medida por la 
reforma, incorporándose a aquella un agricultor 
por cada uno de los demás términos municipales 
elegidos por la correspondiente Hermandad.
6. La Comisión Local tendrá su domicilio en el 
local del Ayuntamiento o Entidad local que co
rresponda a los solos efectos de celebración de reu
niones, publicación de documentos e informacio- 
ánes orales.

Los escritos y alegaciones deberán presentar
se en las Oficinas Provinciales o Centrales del Ins
tituto.

ganismo no declaradas de concentración parce
laria, los acuerdos pertinentes en relación con la 
investigación de la propiedad, gravámenes y si
tuaciones jurídicas que la afecten y clasificación 
y eventualmente, valoración de tierras.

TITULO V

Juntas Provinciales Comarcales y Locales
/

Artículo 19
1. Con la misión de coordinar e impulsar los intere
ses de las comarcas o zonas de actuación del Institu 
to y  de colaborar en la labor del Organismo en di
chas áreas podrán constituirse Juntas Provinciales
Comarcales y Locales.
2. El Gobierno mediante Decreto aprobado a 
propuesta del Ministerio de Agricultura, deter
minará la composición la competencia y las atri
buciones de estas Juntas con participación de la 
Organización Sindical en la elaboración de las co
rrespondientes normas.

L I B R O  II

Adquisición, redistribución y régimen de tierras 

TITULO  I

Adquisición y redistribución de tierras 

CAPITULO I 

Adquisición

Artículo 17

L Los tres agricultores que han de formar parte 
dé la Comisión Local de Concentración Parcelaria 
serán elejidos por una asamblea de participantes 
h concentración convocada por la Hermandad sin
dical de Labradores y Ganaderos y bajo la autori
dad de su Presidente.

En esta misma asamblea se designarán tres o 
seis agricultores de la zona que sin formar par- 
e de la Comisión Local, auxiliarán a ésta en los 
rabajos de clasificación de tierras.

3. Lno de los representantes de los agricultores 
en la Comisión Local se elegirá entre los mayores 
aportantes de bienes a la concentración, otro 
e? re los medianos y el tercero entre los menores, 
0 servándose la misma norma para la designa- 
C10n ^  los auxiliares.

Artículo 18

Parceía5, ^ornis'°nes Locales de Concentración 
da Pn ^  C,0n m'lSirna composición estableci- 
misiónf. Trtlcu/ °  16> bajo la denominación de Co- 
de la p ° , jS Investigación y Clasificación 
Orden Podrán también constituirse por
poner ni r . m‘ster>° de Agricultura para pro- 

nstituto, en zonas de actuación del Or

Artículo 20

1. El Instituto previa tasación y aprobación del 
correspondiente plan de reparcelación o redis
tribución, podrá adquirir para el cumplimiento 
de los fines señalados en los artículos 3 y 4, 
las fincas de propiedad particular que volunta
riamente deseen enajenar sus dueños. Las fincas 
serán inscritas en su momento en el Registro 
de la propiedad a nombre del Instituto o del ad
judicatario, según proceda.
2. En las zonas sujetas a concentración parcelaria 
se adquirirán con preferencia antes de que se rea
lice la concentración las propiedades inferiores 
a la unidad mínima de cultivo ofrecidas por los 
propietarios cultivadores directos que constituyan 
la única aportación del vendedor, el cual perci
birá un veinte por ciento como premio de afec
ción.
3. El Instituto podrá también adquirir tierras 
por expropiación en los casos y con los requisitos 
establecidos en la presente Ley.

CAPITULO II

Tipos de Explotaciones y Normas sobre Redistri
bución
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Transportes «QUICO»FR AN CISCO  GONZALEZ ORTIZ
Flota propia para transportes líquidos en cisternas de acero inoxidable isotérmicor.

P° Cervantes, 34 - l.°  Izqda. Apartado 44
Tel. Oficina 530156 y 530688 
« Particular 530402

S O C U B L L A M O S  ( C .  Real)

ALCOHOLERA COOPERATI VA
FABRICANTE DE ALCOHOLES RECTIFICADOS DE 

RESIDUOS EXTRA-NEUTROS

ALCOHOLES RECTIFICADOS DE VINOS 
PEPITA DE UVA

Tartratos de cal y demás productos derivados del 
aprovechamiento integral de los sub-productos de la vinificación.

A A A A

Apartado 48 LA RODA DE LA MANCHA Teléfono 343
____
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Artículo 21
1. Las tierras adquiridas por el Instituto serán 
aplicadas por este a los fines siguientes:
a) Constituir o completar Explotaciones Fami
liares con el régimen peculiar establecido para 
ellas en este libro o, a solicitud del titular, Pa
trimonios Familiares.
b) Constituir Explotaciones Comunitarias.
c) Establecer huertos familiares para trabajado
res preferentemente para los empleados en ex
plotaciones agrarias.
2. Excepcionalmente, el Instituto podrá retener 
o ceder a Entidades oficiales, sindicales o del 
del Movimientoo las tierras precisas para aten
der fines generales, y en especial los de carácter 
educativo de mejora, demostración o experimen
tación agraria, dentro de las orientaciones que 
señale el Instituto.

Artículo 22

1. La aplicación de la tierras adquiridas por el 
Instituto a los fines establecidos se verificará 
en el plazo máximo de tres años, a partir de la 
adquisición y salvo lo dispuesto en el artículo 
253.
2. Sin embargo el periodo de los tres años se con
tará:
a) Si se trata de zonas de concentración parcela
ria, desde que el acuerdo de concentración sea 
firme.
b) Si se trata de zonas declaradas de interés na
cional desde la declaración de puesta en riego 
o desde que, terminadas Jas grandes obras de 
transformación las tierras hayan quedado en con
diciones adecuadas para los nuevos sistema de 
cultivo.

En las zonas de ordenación de explotaciones el 
plazo de los tres años podrá prorrogarse mientras 
este en vigor el que se hubiere concedido por el 
Gobierno para solicitar ayudas y estímulos 
1. Transcurrido el plazo que se señale para la re
distribución sin que se hubieran formulado peti
ciones de concesión o adjudicación y salvo, en 
ns caso, el derecho de reversión, las tierras serán 
vendidas en pública subasta, salvo lo previsto en 
el apartado dos del artículo anterior. Sin embar
go, las fincas rústicas inferiores a la unidad mí
nima de cultivo Serán previamente ofrecidas en 
venta por su justo precio a los propietarios colin 
antes,̂  y de no aceptarlas éstos, a los titulares de 

cualquier explotación de la comarca.
■ Respecto de las tierras sobrantes de concentra

ción parcelaria se estará a lo dispuesto en el 
articulo 206.

Artículo 23

¡ naSe, P a r a r á  que la total superficie de cada 
ínrm 6 35 un’dades que adjudique el InstitutoC COtO r e d o n d o  b a i n  fMiwa ^ f» n n m í » v ip iA n  c a

2. Antes de otorgar la concesión a  que se refie
re el artículo 29 el Instituto efectuará sobre las 
tierras que han de adjudicarse los trabajos pre
vios para la ordenación de las unidades de ex
plotación y, en su caso para la instalación en las 
mismas de los beneficiarios, y realizará, cuando 
proceda las obras y transformaciones convenien
tes para el aumento de la productividad o para 
la mejora de las condiciones de vida de los ad
judicatarios.
3. En tanto no se resuelva sobre la adjudicación 
definitiva de las tierras, y si los trabajos que de
ben efectuarse conforme el párrafo anterior lo 
permiten, podra el Instituto ceder provisional
mente el cultivo a los agricultores que presumi
blemente puedan llegar a ser concesionarios, ál 
Municipio o Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos, o directamente a trabajadores de la 
zona o los agricultores que las vinieran cultivan
do. El Instituto podrá también dedicar provi
sionalmente las tierras a finalidades de experi
mentación, demostración o enseñanza agraria..
4. Si los trabajos a que se refiere el apartado 2 
hubieran de realizarse durante varios años, po
drán otorgarse las concesiones de las tierras cuan
do hubieren sido aprobadas las bases de los pla
nes de obras, estableciéndose en las condiciones 
de la concesión las obligaciones que por razón 
de ellas hayan de contraer el Instituto y el con
cesionario.

Artículo 24

1. Las tierras sobre las que se establezcan huer
tos para trabajadores se transferirán en propie
dad a las Hermandades Sindicales de Labradores 
v Ganaderos o, en su defecto, a las Entidades 
municipales en cuyo término o demarcación estén 
sitas. Su -disfrute podrá verificarse individual 
mente o a través de Grupos Sindicales de Colo
nización o Cooperativas constituidas a este fin 
que sujetarán sus Estatutos, a estos efecto, a lo 
que se disponga con carácter general por el Mi
nisterio de Agricultura.

2. El Instituto dictará las normas para la con
cesión de| disfrute de los huertos y adoptará cu
antas medidas estime oportunas para evitar o co
rregir la infracción de dichas normas.

Artículo 25

.1 Las Explotaciones Familiares que contituya 
el Instituto o los Patrimonios Familiares, debe
rán ser de magnitud y caracterítica tales que per 
mitán teniendo en cuenta los diversos cultivos y 
rendimientos un nivel de vida decoroso y digno 
a una familia laboral tipo, que cuente con dos 
unidades de trabajo y que cultive directa y per
sonalmente.
2 . L a adjudicación puede limitarse a las tierras 
o bienes necesarios para completar, con las tie
rras y bienes de la originaria propiedad del bene
ficiario, una Explotación Familiar o un Patrimo
nio Familiar.
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3.
Ífitlcft?1 ■ I»-* ^ . w v%̂jr  ___________
realizarán previo’ anunció de sus condi
ciones según el orden de procedencia 
determinado por Decreto dictado a pro
puesta de los Ministros de Agricultura 
v Relaciones Sindicales. Tendrán prefe
rencia los aaricultores profesionales gue 
residan habitu'almente en la zona, entre 
ellos,.los cultivadores directos y perso
nales, con prioridad los de las tierras 
adquiridas por el Instituto. b

Se procurará d a r  preferencia 
a los que fuesen herederos forzosos 
afectados por la reducción dé la leQiti- 
rna á óué Se refieren los artículos 35 v 42 
En igualdad de las demás condiciones 
serán preferidos los cabezas de familia 
ímmerbsa, v entré;"éstos, los de mayor 
número de hijos.

Artículo 26
1. Las explotaciones Comunitarias cons 
tituidas por el instituto deberán tener 
una estructura social adecuada y la 
magnitud Suficiente para ser económi
camente viables, pero sin que los ingre
sos previsibles para cada uno de sus 
miembros sumados a los que perciba
por la propia Explotación rebasen en' 
el momento de la Constitución, los que
proporcignaría e.n la zona una Explota
ción Familiar. nfllJ 33 33. „* 3ÓJ
2. Las explotaciones Comunitarias se 
adjudicarán a Cooperativas, Grupos Sin 
dicales de Cplonización u otras Agru
paciones de agricultores que hayan,,d|é 
explotarlas en común, constituidas en

§eno de¡ la Organización Sindical. 
Estas Entidades asociativas estarán for
madas por agricultores que cultiven per
sonalmente unidades inferiores a Ex
plotaciones Familiares o por trabajado
res aqrarios. Se dará prioridad a las 
constituidas por lóvenes con formación 
profesiÓna(mcín gfo noioofiilni bI ti§9Ti
3. Estas Explotaciones? quedarán some
tidas, respecto de la entidad social be
neficiaría, al mismo régimen que las 
Explotaciones Familiares respecto de 
sus titulares quedando obligada la En
tidad concesionaria a que eLciiltivo 'se 
«haga /personalmente por'sus miembros
<©! SOOÍ06.',,t'»o oiip ,oq)l IbiocÍbI bí'ííubI unir b

■4; Loe* páfoicf Pac ¡enea °in¿liy¡düalée:jldé 
los asociados, tanto en la etapá'ldé ^éf^ 
cesión como en la de propiedad, aueda- 
fáh también éometidasi eñ^uantbP-luera 
pertinente, a las normas iqúerígén. las 
■Explotacionesi!i1 Eámiliareér óonstitúidáá 
por el Instituto, incluidas las qudme^’ulán

la caducidad de la concesión.
crino? Artículo 27

Se determinarán por Decreto a pro
puesta del Ministro de Agricultura, oída 
lalOrganización Sindical, las circunstan
cias que deberán concurrir en los tra
bajadores agrarios por cuenta ajena, tra
bajadores autónomos y empresarios 
agrícolas para ser considerados como 
agricultores profesionales a efectos de 
qáte. título y del siguiente.
lab o ?/> 
-n8á£ TITULO II

Régimen de las tierras y de las Explota
ciones Familiares adjudicadas o consti

tuidas por el Instituto

DISPOSICION GENERAL
B/B-jíi' Artículo 28
ni oh ~H
1. No se podrá sin autorización del Ins
tituto que solo se concederán mediante 
causa justificada.
a) Desafectar todos o algunos de los ele
mentos inmobiliarios que integren una 
Explotación Familiar constituida o com
pletada por el Instituto, 
fc»),, Agrupar o dividir dichas Explotacio
nes o agregarles nuevos elementos ifr 
Pfiovi Marios.
c) Trasmitir o gravar todo o parte de 
cualquiera de ellos.
Los inmuebles adquiridos en sustitución 
de los enajenados quedarán, en principio 
afectos a la Explotación. _ , ¡
d) Trasmitir “ Ínter vivos” la Explotación,
2. No será necesaria autorización para 
trasmitir la Explotación, cualquiera que 
seq el réqimen a que esta se halle suieta 
en los casos previstos en el apartado 
JínÓJpJ artículo 31. La transmisión sera, 
no, obstante, notificada ai Instituto.
3. Respecto de los inmuebles que fP 
/¡qn s inscritos como elementos de la ?; 
plotación, la desafección o los cambios
ni loo

B O M B A S

PROSPER
S.L.

MAQUINARIA 
VIN ICO LA

$0
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de titularidad por actos “ Ínter vivos” o 
“mortis causa” deberán hacerse en es
critura pública e inscribirse en el Regis
tro de la Propiedad.
4. La Explotación transmitida continuará 
sujeta a las prescripciones de esta Ley.

CAPITULO I
/

Adjudicaciones a Título de Concesión 
Administrativa

Artículo 29
Las tierras destinadas a constituir 

Explotaciones familiares o Comunitarias 
se adjudicarán siempre por el Instituto 
en concepto de concesión administrativa 

Articulo 30
1. El concesionario quedará obligado:
a) A ser el empresario de la explotación.
b) A cultivarla personalmente.
c) A observar las normas de explotación 
que hayan sido formuladas por el Institu
to. Dichas normas entre otros puntos, 
podrán especificar la intensidad agrícola 
v qanadera que haya de alcanzar la ex
plotación.
d) A tolerar la ejecución de las obras que 
se determinen en los Planes de la zona 
que afecten al inmueble, o a ejecutarlas 
por si cuando expresamente esté orde
nado en dichos Planes o en el título de 
la concesión.

e) A pagar al Instituto las cuotas 
anuales que se determinen en el título 
de concesión.
2. Las obligaciones anteriores del con
cesionario se extienden, no solo a los 
ondos o bienes concedidos por el Insti
tuto, sino también y mientras no cadu
que la concesión a los que siendo ori
ginariamente de la propiedad del bene- 
ficiario, hayan quedado afectos a la ex
plotación o a los que hayan sustituido a 
unos u otros.
1 . Artículo 31
'• La concesión no podrá ser objeto de 
enaienación. No obstante se permite la 
transmisión por actos “ Ínter vivos,” , 
h Ql?preJc,ue tenda por objeto tocios los 
?!eJe.s de la explotación, 
d) a favor de un hiio o descendiente que 
sea aqncultor profesional. 
i tn defecto de descendientes agricul

tores, a favor de un ascendiente o un 
hermano, siempre que sea agricultor 
profesional y cooperador en la explota
ción.
2. La transmisión será notificada al Ins
tituto, el cual en el plazo de tres meses 
expedirá nuevo título a favor del ad- 
quirente si procediera o declarara nula 
la transmisión si no concurrieran en 
ella los requisitos expresados.

El nuevo concesionario quedará 
subrogado en todos los derechos 
y obliqaciones dimanantes de la conce
sión originaria.
3. La concesión no podrá ser objeto de 
embargo. Los frutos en cuanto excedan 
de la cuota que deba ser abonada al 
Instituto serán embarqables con suje
ción a la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Artículo 32
1. Por muerte del concesionario se trans
mitirá la concesión al cónyuge viudo y, 
en su defecto a uno de los hijos o des
cendientes que sea agricultor profesio
nal.
2. Cuando existieran varios descendien
tes aqricultores, sucederá al padre en 
la concesión el que haya sido designa
do por este en testamento y en su de
fecto el eleqido de común a c u e r d o ,  
entre ellos, sino hubiese a c u e r d o  se 
derechohabientes que lo soliciten, por 
el siguiente orden de preferencia:

a) Al que viniera cooperando habitual 
mente en el cultivo.

b) Al de mayor edad.
3. A los efectos de la partición de la he
rencia se considerará que sólo forma 
parte del caudal relicto por el concesio
nario el importe de lo que se determina 
en el número 3 del artículo 33.
4. En el caso de no quedar cónyuge su- 
perstite; ni hijos ni descendientes que 
soliciten la adjudicación, se transmitirá 
la concesión al designado por el conce
sionario en su testamento o al que fue
re judicialmente declarado heredero, si 
fuera aqricultor, y si lo hubiesen sido 
varios se observará el orden de prefe- 
recia establecido en el párrafo 2 de este 
artículo.
5. En todo caso deberá practicarse la 
notificación al Instituto de acuerdo con 
el párrafo 2 del artículo 31.

AGEMTEZCOMERCIAL COLEGIADO NUM. 8.909 
V I N O S  -  A L C O H O L E S  Y D E R I V A D O S  

A*tía. Mediterráneo, 4 - MADR1D-7 - Teléionoa 251 54 03 252 50 76
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B O D i Ü j ü i  H B m V A S
Alcoholes, Mostos, Vinos, Orujos y Heces

CAMPO DE CRIPTANA

Colaboradores del F. O. R. PÉ P. A.

COOPERATIVAS Y ELABORADORES: les resolvemos sus entre
gas obligatorias vínicas, con vino o residuos.

Bodegas de Elaboración en:SOCUELLAM OS ALCAZAR DE SAN JUANRIO ZANCARA QUINTANAR DE LA ORDEN

A.T. 2686

especializados 

en cam iones 

cisternas  

todas

capacidades

transportes

del amo y montero
VILLARROBLEDO (Albacete)

Delegación:
Manuel Fabregat e hijo

Rosellón, 368 - I o -  2a

VINOS Y DERIVADOS 
Tlínos. 2 57 57 37 y 2 5713 93

BARCELONA
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Artículo 33
1. La concesión caducará por cual

quiera de las causas siguientes.
a) Falta de aptitud para el ejercicio 

de la empresa agraria salvo que se tran- 
mitiese la concesión en los casos per
mitidos en el artículo 31.

El expediente sobre la falta de apti
tud se iniciará dentro de los cuatro años 
siquientes a la instalación del conce
sionario en la explotación. Si no se in
coase dentro de ese plazo se entenderá 
acreditada la aptitud del concesionario.

b) Incumplimiento de las condiciones 
expresadas en el artículo 30 cuando se 
aprecie dolo o culpa grave o reiterada.

c) Muerte del concesionario, sin gue 
haya que deba sucederle conforme a lo 
prevenido en el artículo 32.
2. La declaración de caducidad se ha
rá por el Instituto, previo expediente ad
ministrativo, con audiencia del interesa
do.

3) Una vez que la declaración de ca
ducidad hava causado estado en la vía 
administrativa, el Instituto, previa la liqui
dación correspondiente devolverá al co- 
cesionario o a sus herederos lo aue se 
hubiera paqado a cuenta del precio, así 
como las mejoras útiles realizadas por 
el concesionario en la finca de acuerdo 
con los Planes de obras o con autoriza
ción del Instituto siempre que aquellas 
subsistan v se justifique su importe.

Ei Instituto ofrecerá el pago dqjas 
cantidades al interesado si resultara sal
do positivo a su favor, v le requirirá 
para que desaloje la finca. De no ser 
aceptado el pago ofrecido se consignará 
?u importe en la Caja General de Dépósi- 
tos sin perjuicio del derecho del Intere
sado reclamar una cantidad superior.

Hecho el pago o el depósito, si el in- 
leresad0 no hubiera desalojado la finca 
se procederá a su lanzamiento confor- 
Hq i 3i os artíc.ul°s 1.596 y siguientes 
ae la Ley de Enjuiciamiento Civil, a cuyo 
erecto el presidente del Instituto remi- 

Juez de Primera instancia del 
partido en que radiquen los bienes por 
Mediación del Abogado del Estado de 
^respectiva provincia una certificación 
J®[al de, 'a resolución que deba ejecu-
deposíto aCta del paqo °  resauardo de* 

Câ  de caducidad por cau-
del aCn°J?tPrí nJ das ,en ,as ,etras a) y b) 
ces¡r2¡ado 1 e* cccyuQ® e hijos del con 
DorirJrfr 0 iPayores de dieciocho años 
conoPQ¡xí?d'r que se ,es transfiera la

esion siempre que hubieran traba-

bajado habitualmente en la Explotación 
y cumplan las obligaciones que tenía 
asumidas su antecesor.

CAPITULO II

Adjudicaciones en Propiedad

Artículo 34
1. El Instituto otorgará a favor de cada 
concesionario le escritura pública de 
transferencia de la propiedad de los in
muebles objeto de la concesión, cuan
do concurran los siauientes requisitos:

a) Que no haya sido declarada la falta 
de aptitud del concesionario para el ejer
cicio de la empresa agraria conforme al 
apartado 1, a), del artículo 33.

b) Que haya cumplido las obligacio
nes derivadas de la concesión y espe
cialmente que tenga en regla su cuenta 
con el Instituto.

c) Que hayan transcurrido ocho años 
a contar desde la instalación del conce
sionario en la explotación. No obstante 
a solicitud del concesionario v orevia 
Dropuesta del Instituto, podrá el Ministe
rio de Agricultura ampliar o reducir este 
plazo, sin que en ninqún caso pueda ser 
inferior a cuatro años. La prórroga no 
podrá exceder de veinte años, a cuvo 
término si existieren causas que lo jus
tifiquen. podrá ser renovada la conce
sión administrativa a favor del_ mismo 
concesionario o de su causahabiente en 
las condiciones establecidas en la pre
sente Ley.
2. El precio de cada finca para su adju
dicación en propiedad equivaldrá al va
lor medio de adquisición de las tierras 
de la zona, sector o finca, corregido por 
un índice variable, según la calidad y cir
cunstancias, y con el incremento que en 
su caso corresponda por el costo de las 
mejoras necesarias o útiles que sean 
imputables.
3. En la escritura de propiedad se esta
blecerán, conforme al anuncio previo a 
la concesión, las hipotecas y los dere
chos o condiciones que sean suficien
tes para qarantizar el pago de la parte 
de precio que aún adeude o de otras 
cantidades pendientes o el cumplimiento 
de las obligaciones de los adquirentes, 
conforme a las normas que se determi
narán por Decreto.
4. El Gobierno determinará por Decreto 
con carácter general, los tipos de inte
rés v los plazos máximos y mínimos de 
los reintegros del precio que deban sa-
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tisfacer al Instituto los adjudicatarios.
5. El Instituto entregará al adquirente 
con cargo a su cuenta, el título inscri
to en el Registro de la Propiedad.
6. Mientras no se otorgue la escritura 
persistirá la concesión salvo declaración 
de caducidad

Artículo 35
1. Las transmisiones “ mortis causa” de 
las tierras viviendas y demás elemen
tos de la explotación, y no constituti
vos de Patrimonios Familiares, se ajus
tarán a lo dispuesto en el Código Civil 
o en las disposiciones del Derecho es
pecial o toral, con la excepción de las 
reglas contenidas en este artículo.
2. Si concurrieran a la sucesión dos o 
más herederos y la explotación no fue
ra declarada divisible, se a d j u d i c a rá 
ésta a uno sólo. El testador sin perjui
cio del usufructo sobre la totalida de 
la Explotación que en todo caso co
rresponderá al cónyuge superstite que 
sea cultivador directo, podrá desiqnar 
al heredero o Legatario a quién haya de 
atribuirse ésta. Si hubiere legitimarios 
hará la designación entre ellos, salvo 
justa causa de desheredación.
3. A falta de disposición testamentaria 
al respecto, la adjudicación se hará al 
legitimario que lo pretenda y hubiere co
operado habitualmente en el cultivo, o 
al que de entre ellos elijan por unani
midad, si existen varios en quienes con
curren tales circunstancias. Si no exis
tieren legitimarios cooperadores, la Ex
plotación se atribuirá al que elijan en
tre ellos unánimemente, los herederos 
En defecto de acuerdo, la adjudicación 
se hará en favor del mavor de edad.
4. El adjudicatario tendrá en su caso, 
la obligación de abonar el exceso en 
dinero a los herederos que sean legiti
marios. Si el adjudicatario fuera un le
gitimario, tal obligación se limitará al 
importe de la parte que a estos corres
ponden en el tercio de legítima estric
ta, salvo que hubiere otros bienes en 
el caudal relicto bastantes para su paqo, 
o aue, con arréalo a la legislación civil 
aplicable, la leqítima fuera de cuantía 
inferior. La determinación de la leqíti
ma se hará computando en la masa he
reditaria como valor de la Explotación 
el que resulte de su tasación a este e

fecto por el Instituto el cual al realiza 
la, deducirá el importe de las subvea 
ciones que haya otorgado.
5. Los bienes quedarán afectos al pag: 
de las cantidades que deban ser abona' 
en compensación del exceso por el ad
judicatario y si en el documento partí 
cional no se acreditara haber sido $2- 
tifechas, se hará constar la afección 
por nota maqirnal, en el Registro déla 
Propiedad. La nota caducará a losé 
co años de su fecha.
6. El Banco de Crédito Aqrícola sin peí' 
juicio de la aplicación de la legislación 
que regula su actividad concederá cré
ditos a los adjudicatarios para el pago 
de las cantidades a que se refiera 
los dos párrafos anteriores, de acuerdo 
con las normas reglamentarias que a 
tal efecto se dicten v con lo que se es
tablezca en los Convenios de colabora 
ción.
7. Si la explotación se declarase divisi
ble, la sucesión respecto de cada m 
de las porciones se regirá por lo dis
puesto en el presente artículo.

CAPITULO III 

Patrimonios Familiares 

Artículo 36
1. Los lotes que el Instituto adjudí 
que con carácter definitivo, bien poi 
sí solos o en unión de los bienes é 
adjuditarios aporten, servirán de b® 
para la constitución de Patrimoniosra 
miliares siempre que lo soliciten sus 
tulares y se cumplan los requisitos ex 
qidos por los artículos siguientes. 
En tal caso, los lotes quedarán sornev 
dos a los preceptos de este capitulo-
2. El Patrimonio Familiar constituirá® 
unidad económica integrada por las tie
rras a él adscritas, la casa de labor, el? 
mentos de trabajo, ganado, instalad!; 
nes v, en qeneral, los bienes y dereclt 
inherentes a la explotación.

La propiedad de cada PatrimoPi- 
Familiar habrá de quedar atribuidae 
todo caso a una persona física, coi- 
único titular del mismo.
3. El Patrimonio Familiar se cons» 
por documento público inscrito ei 
Registro de la Propiedad. En el cas

Agento Comercial Colegiado

V I N O S  Y  A L C O H O L E S  í o f i e l na l
Av. José Antomo, 66 Doml{„i¿ J
M A D R I D - 1 3  (Con,uegr.(Td«̂

2«7,2¡í
2 47 Jsí¡
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que el adjudicatario aporte bienes in
muebles para la constitución del Patri
monio, ésta habrá de hacerse constar en 
escritura pública, debiendo hallarse li
bres de carqas o qravámenes los bienes 
aportados, a no ser que el Ministerio de 
Aqricultura estimare que las existentes 
no se oponen a las finalidades de esta 
Lev.

Artículo 37
La explotación del Patrimonio Fami

liar deberá realizarse mediante cultivo 
personal y directo del titular, salvo en 
los casos de imposibilidad de éste y de 
Jos familiares que con él conviyen baio 
su dependencia económica, derivada de 
las circunstancias de edad, sexo, enfer
medad v ausencia o prohibición leqales 
en los que se admitirá el cultivo directo.

Artículo 38
1. Los bienes raíces que constituyan la 
base del Patrimonio Familiar no podrán 
aravarse con derecho real alguno, salvo 
el de hipoteca, o los aue en esta o en 
otras Leyes se establecieren con carác
ter forzoso.
2. Los bienes inmuebles a que se refiere 
el apartado anterior tendrán el carácter 
de inembarqables, no respondiendo, por 
tanto del cumplimiento de las obligacio
nes del titular. Se exceptúan las que hu
bieren sido garantizadas con hipoteca 
legal o voluntaria, constituida esta última 
con la previa autorización del Ministerio 
de Aqricultura, asimismo responderán 
de los débitos del titular por razón de 
impuestos o contribuciones correspon
dientes al Estado, Provincia o Municipio.
3. Siempre que havan de ejecutarse los 
bienes raíces del Patrimonio Familiar, la 
ejecución afectará a la totalidad de los 
mismos, y se realizará de forma oue se 
cumplan las condiciones que exiqe el 
artículo 39.

Artículo 39
¡-?s bienes inmuebles que integran el 

patrimonio Familiar quedarán afectos a 
este, formando con él una unidad jurídi
camente indivisible. Podrá no obstante 
solicitarse del Ministerio de Aqricultura 
la desafectación cuando cada una de 

las partes resultantes tenga las ca- 
racterísticas a que se refiere el apartado 
i del artículo 25 y se formalice su ins- 
í¡ares°n como ta*es Patrimoni°s Fami-

L r3 tr?nsn?,-sian del Patrimonio Familiar
r.,Jp!.os “ Ínter vivos” requerirá para 

di yalldez'- el cumplimiento de las con- 
mciones siguientes.

a) Que se otorgue a favor de persona 
que se comprometa a explotar el Patri
monio en cultivo directo y personal.

b) Que en cuanto a los inmuebles 
se inscriba en el Registro de la Propie
dad.

3. La permuta de fincas integrantes 
de un Patrimonio Familiar o de parte de 
ellas se considerará válida siempre que 
resultare conveniente para el mejor de
senvolvimiento económico de aquél y 
se inscriba en el Registro de la Propie
dad

4. Unas y otras transmisiones sólo 
podrán efectuarse previa autorización 
del Ministerio de Aqricultura, sin cuyo 
requisito el Registrador de la Propiedad 
no practicará su inscripción.

Artículo 40
1. Cuando, a virtud de expediente 

en el que se haya oído a los interesa
dos, se justificare que el titular de un 
Patrimonio Familiar ha contravenido al
guno de los preceptos fundamentales 
de la presente Ley o incumplido sus de
beres primordiales de familia, el Minis
terio de Aqricultura procederá a la ex
propiación a fin de adjudicar el Patrimo
nio a otro cultivador.

2. Tendrá derecho preferente a di
cha adjudicación la persona que, en de
fecto del expropiado, habría sido llama
da a suceder en la titularidad del Pa
trimonio. Dicha preferencia no podrá 
ser invocada por quién de cualquier 
modo hubiere coadvuvado en el fraude.

3. Contra el acuerdo expropiatario 
podrá interponerse ante la autoridad ju
dicial correspondiente recurso de revi
sión, ajustándose el pocedimiento a los 
trámites oue marque la disposición que 
a tal efecto se dictará.

Artículo 41
1. Al fallecimiento del titular del 

Patrimonio Familiar se deferirá la suce
sión de éste a Ja persona que aquél hu
biese desiqnado en su testamento. Si 
al fallecimiento del causante existiesen 
herederos forzosos sólo será válida la 
designación del sucesor cuando recave- 
ra en alqunos de ellos a menos que los 
no designados hubieren incurrido en jus- 
causa ta desheredación.

2. Cuando el testador designare va
rios sucesores simultáneos se estimará 
válida la disposición testamentaria úni
camente en el caso de que sea posible 
la desintegración del Patrimonio, con
forme a lo prevenido en el artículo 39 
de esta Ley.
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Si fuese mayor el número de desig
nados que el de Patrimonios resultantes 
de la desintegración, se reputarán ine
ficaces las designaciones excesivas.

3. A falta de disposición testamen
taria valida se deferirá la sucesión del 
Patrimonio Familiar por el orden que 
establezca la legislación civil aplicable 
Si conforme a esta concurriere en dos
0 más personas idéntico derecho, será 
preferida la que viniere cultivando habi
tualmente el Patrimonio; en igualdad de 
circunstancias, el varón excluirá a la 
hembra v si fueren del mismo sexo, co
rresponderá la sucesión al de mayor 
edad

4. En el supuesto de no existir hijos 
del titular, habidos en matrimonio ante
rior, corresponderá el usufructo del Pa
trimonio Familiar al cónyuge viudo, no 
separado leoalmente o que lo estuviese 
por causa que no le fuere imputable. 
Tendrá efecto resolutorio del expresa
do derecho la circunstancia de que el 
viudo o viuda contrajeren ulteriores 
nupcias salvo que el causante, previ
niendo este caso, hubiese dispuesto en 
su testamento lo contrario.

Artículo 42
1 En el caso de que no existan bienes 
independientes del Patrimonio Familiar 
o no sean éstos suficientes para el pa
go de las legítimas, el Patrimonio que
dará afecto a su paqo, total o parcial, 
hasta un límite máximo equivalente al 
tercio de su valor entendiéndose reduci
das las porciones legitimarias en la can
tidad precisa.
2. Para el paqo de las legítimas podrán 
los intesados solicitar la desintegración 
del Patrimonio la que se llevará a efec
to siempre que resulte posible confor
me a lo prevenido en el artículo 39.
3. Los Patrimonios Familiares tendrán 
el carácter de bienes colacionabas en 
la patición de al herencia.
4. Para garantizar el paqo de la porción 
legitimaria que afecte al Patrimonio se 
establece hipoteca leqal, cuya consti
tución podrá ser exigida por el herede- 
dero o herederos forzosos a quienes no 
hubiere correspondido s u c e d e r á  su 
causante en la titularidad del Patrimo
nio.
5. El titular deberá efectuar el paqo de 
las leqítimas o porciones de ellas que 
efecten al Patrimonio Familiar en el 
plazo máximo de seis años, contados a 
partir de la apertura de la sucesión, de
vengando las cantidades aplazadas al 
interés leqal.

6. No obstante lo dispuesto en el apar
tado anterior, hasta tanto que los legi
timarios varones llequen a su mayoría 
de edad o contraiqan matrimonio po
drán continuar viviendo a expensas del 
Patrimonio Familiar, con arreglo acon
diciones análogas a las en que se halla
ban cuando murió el causante interpre
tándose las dudas conforme a las cos
tumbres de una familia campesina de 
la comarca de capacidad económica
mente semejante. De iqual derecho qo- 
zarán las mujeres hasta el momento en 
que contraiqan matrimonio o puedan 
obtener un medio de vida decoroso y 
los incapacitados mientras subsistan las 
causas de incapacidad.

TITULO III

Régimen de unidades mínimas de 
cultivo

Artículo 43
1. Por Decreto del Gobierno, dictado 
a propuesta del Ministerio de Agricultu
ra, previo proyecto del Instituto elabo
rado a la vista de los informes de la De
legación Provincial de Aqricultura y de 
la Cámara Oficial Sindical Aoraria, se 
señalará v revisará la extensión de la 
unidad mínima de cultivo para secano 
v para reqadío de las distintas zonas o 
comarcas de cada provincia.
2. Dicha extensión será la suficiente 
para que las labores fundamentales uti
lizando los medios normales de produc
ción puedan llevarse a cabo con un ren
dimiento satisfactorio teniendo en cuen
ta las características de la agricultura 
en la comarca.

Artículo 44
1. La división o segregación de una 
finca rústica solo será válida cuando 
no de lugar a parcelas de extensión in
ferior a la unidad mínima de cultivo
2. No obstante se permite la división o 
segregación.
a) Si se trata de cualquier clase de dis
posición en favor de propietarios o 
fincas colindantes siempre que como 
consecuencia de la división o segrega' 
ción no resulte un mayor número0 
precios inferiores a la unidad mínima' 
de cultivo. , ,
b) Si la porción segregada se destina 
modo efectivo dentro del anco sicPe 
a cualquier qénero de edificación 
construcción permanente a, fine5
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dustriales o a otros de carácter no a-

ĉ SMos precios inferiores a la unidad 
mínima de cultivo que resulten de la 
división o seareqación se destinan a 
huertos familiares de las característi
cas aue se determinen reglamentaria- 
mente.

Artículo 45
1. Cuando de alqún modo se infrinja 
lo prevenido en el artículo 44, los due
ños de las fincas colindantes con las 
parcelas que resulten de extensión in
ferior a la unidad mínima de cultivo ten 
drán el derecho de adquirirlas, cual
quiera que sea su poseedor y a salvo lo 
dispuesto en la Lev Hipotecaria, por el 
¡usto precio que, a falta de acuerdo, se 
determine judicialmente.
2. Si varios colindantes manifestasen 
en igual tiempo su voluntad de ejercitar 
el derecho que les concede este artí
culo y no lleqaren a un acuerdo, será 
preferido entre ellos el que fuere due
ño de la finca colindante de menor ex
tensión.
3. El derecho que por este artículo se 
concede caducará a los cinco años de 
realizarse la división o segregación in
debida. Transcurrido el año que seña
la el artículo 44, los colindantes podrán 
ejercitar su derecho de adquisición 
siempre que en el momento de entablar 
la .acción no hubieren comenzado las 
obras o no se hubiere destinado la por
ción seqreqada a fines industriales u 
otros no aqrarios.
4. El Juez no admitirá a trámite la de
manda por la que se ejercita el derecho 
de adquisición hasta que el demandan
te no afiance el precio de la parcela a 
satisfacción del iuzqador.

Artículo 46
L La partición de la herencia se reali

zará en todo caso con respeto de lo 
establecido en el artículo 44, aún en 
contra de lo dispuesto por el causante.
2. A falta de voluntad expresa de éste
0 de convenio entre los herederos, la 
parcela indivisible será adjudicada por 
licitación entre los coherederos. Si to
dos éstos manisfestasen su intención; 
de no concurrir a la licitación, se sa
cará la parcela a pública subasta.
3. Cuando se trate de división motiva
da por herencia o por donación a favor 
de herederos forzosos no podrá el co
lindante ejercitar el derecho que esta 
Ley le concede sin hacer previamente 
una notificación fehaciente acreditati
va de dicho propósito. Durante el término 
de treinta días siguientes a la notifica
ción podrán los interesados anular la 
división prácticada o rectificarla, ajus
tándola a los preceptos de esta Ley.

Transcurrido dicho término sin ha
berlo efectuado, podrá el colindante 
ejercitar los derechos que concede al 
artículo 45.

Artículo 47
1 En toda inscripción de finca rústica 
se expresará si es de secano o reqadío, 
su extensión superficial v que sólo pue
de ser susceptible de división o seqre- 
qación respetando la unidad mínima de 
cultivo de acuerdo con las disposicio
nes de esta Ley.
2. La inexactitud de aquellos datos no 
puede favorecer a la parte que ocasio
nó la falsedad, ni enervará por tanto 
los derechos establecidos en la Ley, 
que podrán ejercitarse sin necesidad 
de anular la inscripción.

Artículo 48
Las cuestiones judiciales que se 

promuevan sobre los derechos que en 
este Título se conceden se tramitarán 
por las reglas de los incidentes ante

GIJON Y SANCHEZ-GIL, S. R. C,
¡CARRETERA SO LANA, i  =  TELEFONO 128

M A N Z A N A R E S

PRODUCTOS ENO LO GICO S =  MATERIAL DE; BODEGA

"Acuerde que trabajamos siempre POR VINO MEJOR”
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Sucedió esta Quincena
Nadie podía esperar que el día 27 

de febrero se hubiera vendido vino blan- 
co al precio de 81/82 pesetas hectoli
tro, éste, procedente de una coopera- 
rativa toledana y mancheqa, pués a 78 
/8 0  pesetas se han realizado alounas 
operaciones aunque de poco volumen.

En tintos, po co  más o menos, va oue  
concretamente, la Cooperativa de la Ro
da ha cedido rosados y claretes a 83 y 
87 pesetas respectivamente.

Los alcoholes, han animado mucho 
el vino v los rectificados de residuos so
brepasan las 70 pesetas v rectificados v 
destilados de vinos las 74-76 pesetas li
tros.

Esta seaunda ouincena de febrero, 
se han modificado los precios del vino y 
sus derivados sin efectuarse operacio
nes, hasta el extremo de que la subida 
ha supuesto más de 5 o 6 pesetas sin fir
mar un contrato. Si los vinos escasean 
otro tantn ocurre con los alcoholes, aun 
aue también bav que decir que la prensa 
que se encuentra lejos de la vida de la 
zonas productoras , alardea demasia
do sobre el problema de la carencia de 
existencias, pues la realidad acuñada 
con el sello de la veracidad, es que el 
dinero no esta tan escaso como otros 
años y quien necesita vino, tiene más fa
cilidad p a r a  su adquisición, mientras 
que la carestía d é l a  vida obliqa a los 
tenedores a solicitar m á s  precios por 
sus productos y el nivel de vida, en qe- 
neral permite sufraqar la consumición 
del preciado caldo más caro que en o- 
tras épocas.

Bien palpable tenemos que en fe 
brero de 1972 el jornal medio del cam
po en la Mancha era de 250 pesetas 
siendo en la actualidad de 300 a 350 pe 
setas.

Las temidas importaciones anuncia 
das no han hecho el efecto esperado 
porque, como decimos en el párrafo an
terior, los tenedores de vino saben que 
cada mes que pase les valdrá más diñe 
ro, aunque nos atrevemos a aconsejar 
dado el precio alcanzado por el merca
do, que sería conveniente ir cediendo 
mercancía sin demorarlo mucho, cues 
aún sin dárnoslas de profetas, pudie
ra suceder que los meses de junio y ju
lio resultaran oeliqrosos, y no es muya 
qradable perder, por exceso de querer 
lo que tenemos al alcance de la mano,

NOTA, Hacemos patente que 
los precios del mercado de vinos son 
muy recientes hasta el extremo que 
mayoría son recibidos el mismo díaq 
se deposita la revista en correos, p¡ 
e n las condiciones actuales, estos pe 
san a ser viejos, antes de que lleguena 
ser realidad en la impresión.

Como verán este número se ha de
dicado casi en su totalidad a la publi* 
cación ínteara del Decreto de at 
ción de! Texto de Ley de Reforma y D* 
sarrollo Agrario, aún así, por su exten
sión no ha podido ser incluido en su to
talidad, pero comprendiendo la impor* 
tancia que tiene para el sector, espera* 
mos que en la próxima reyista podremos 
incluir el resto hasta el fin.

SERVICIO DE INFORMACION A LOS EXPORTADORES
El Miniserio de Comercio con el fin de resolver las dudas que pue

de plantear la aplicación del decreto-ley 2-1973 y la orden ministerial de 
19 de febrero, que desarrolla las medidas compensatorias aplicables 
a los exportadores con motivo de la devaluación del dólar, ha estableci
do en la Dirección General de Exportación (Subdirección General de Fo
mento de la Exportación) un servicio de información especial al que podra 
dirigirse los exportadores interesados.

Las consultas por escrito podrán ser dirigidas a la Oficina de Informa
ción de la misma Subdirección General de Fomento de la Exportación, 
Castellana, 16, planta sótano, a la atención de doña Blanca Serdán.

Este servicio a los exportadores se realizará sin perjuicio del que 
cumple en la Administración territorial las Delegaciones regionales del 
Ministerio de Comercio para las firmas radicadas en su jurisdicción.
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Sorbato Potásico
HOECHST

para la estabilización 
del vinoj

• Inocuo

Las disposiciones legislativas sobre 
control de vinos y  uso de aditivos de casi 

todos los países productores en el 
indo han autorizado el empleo de sorbato  
potásico para la estabilización de vinos. 
 ̂España se aprobó por D ecreto 8 3 5  1972.

• N o a lte ra  el sab o r ni el co lo r

• A ctú a  eficazm en te  co n tra  la; 
h ece s  que orig in an  la sfe rm e i  
tacio n es  secu n d arias  en el vin< 
(e v ita n  el «vino p icad o »)

Soliciten información a 
HOECHST IBERICA. S. A. 

Travesera de Gracia. 47-49 
Barcelona-6

HOECHST, el mayor fabricante 
de este producto en el mundo
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Sorbato Potásico
HOECHST

para la estabilización
del vino

Las disposiciones legislativas sobre 
el control de vinos y  uso de aditivos de casi 

todos los países productores en el 
mundo han autorizado el empleo de sorbato  

potásico p ara  la estabilización de vinos. 
En España se aprobó por D ecreto 835/1972.

G racias a las propiedades de conservación® 
Sorbato Potásico la exportación de los vinos 
españoles puede realizarse con plenas gai®!

Inocuo

N o a lte ra  el sab or ni el cok

A ctú a  eficazm en te contra' 
h eces  que originan las fen- 
tacio n es secundarias en el' 
(e v ita n  el «vino picado»)

Soliciten información a 
HOECHST IBERICA. S. A. 

Travesera de Gracia. 47-49
Barcelona-6

HOECHST, el mayor fabricante 
de este producto en el mundo
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Mercados - Productos de la Vid *»
CIUDAD REAL - LA MANCHA

hgdo
hgdo
hgdo’
hgdo
hgdo
hgdo
hgdo
hgdo

76 ptas hgdo

ALCAZAR DE SAN JUAN
Blanco en rama ........  75 ptas
Blanco filtrado ......... 77 ptas
Tinto en rama ... ... 78 ptas
Tinto filtrado ..............  80 ptas
Clarete en ram a........  77 ptas
Clarete filtrado.......  79 ptas
Rosado en ram a........  76 ptas
Rosado filtrado............  78 ptas
ARGAMASILLA DE ALBA
Blanco en rama .........
CAMPO DE CRIPTANA
Blanco en rama ........  75 ptas
Blanco filtrado.......  ... 78 ptas
Clarete filtrado............  83 ptas
De crianza ..................  80 ptas
Destilado de vino .......  76 ptas
Rectificado de vino ... 74 ptas
Rectificado de residuos 71 ptas
CALZADA DE CALATRAVA
Blanco en ra m a ........  75 ptas
Blanco filtrado...... . ... 78 ptas
Tinto en rama........  90 ptas
DAIMIEL

75 ptas 
78 ptas 

........  Sin

Blanco en rama 
Blanco filtrado ...
Tinto en rama ... '
LA SOLANA
Blanco en rama ..
Tinto filtrado..............
MANZANARES
Blanco en rama ........
Rectificado de vino ... 
K'iicado-de residuos 
P E D R O  M U Ñ O Z
Blanco en rama ........
S0CUELLAMOS 
Planeo en rama nuevo 
Tmíí filtra do .............
tomelloso
Blanco en rama 
“ '.anco filtrado ...K *  15í 9 fiitrada' •••
Ronfr d° de vin0 .......pc£lrCad° de vino ...
Fi^'qiaado de residuos 
Caldos y piquetas ... ...

72/73 ptas 
83 ptas

75 ptas 
73 ptas 
70 ptas

hgdo
hgdo
hgdo
hgdo

litro
litro
litro

hgdo
hgdo
hgdo

hgdo
hgdo
Exist

hgdo
hgdo

hqdo
litro
litro

75 ptas hgdo

76 pías 
80 ptas

75 ptas
76 ptas 
86 ptas 
76 ptas 
74 ptas
70 ptq^
5 7  p ta s  
56 ptas

hgdo
hgdo

hgdo
hgdo
hado

|ifr~
lita.
litrp

h g d o
hgdo

VALDEPEÑAS
Blanco filtrado ......... 80 ptas hgdo
Tinto en rama .............. 85 ptas hgdo
Destilados de vinos ......... Sin Exist
Rectificado de v in o ............. Sin Exist
Rectificado de residuos ... Sin Exist

ALBACETE - LA MANCHA

ALMANSA
Blanco en rama ........
Blanco filtrado ... ........
Tinto en rama ... ...
Tinto filtrado ........
Clarete en rama ... ...
Clarete f iltra d o .............
Quema o vinagres ...’ 
Mistela 15x9 en rama 
Mistela 15x9 filtrada ...
Vinagre en rama ........
LA RODA

73 ptas hgdo 
75 ptas hgdo 
85 ptas hqdo 
90 ptas hgdo 
80 ptas hqdo 
85 ptas hgdo 
58 ptas hgdo
80 ptas hgdo
81 ptas hqdo 
90 ptas hgdo

Blanco en rama ........
Blanco filtrado .........
Tinto en rama .............
Rectificado de residuos 
ONTUR
Clarete en rama 13°/14° 
VILLAMALEA
Blanco en rama ........
Clarete en rama ........
Rosado en rama ........
VILLARROBLEDO
Blanco en rama ........
Blanco filtrado .............
Tinto en rama ... ........
Tinto filtrado ..............
Clarete en rama ... ...
Clarete filtrado ... ........
Quema o vinagres.......
De crianza ...................
Mistela 15x9 filtrada ... 
Caldos, piquetas ... ...
Destilado de vino ........
Rectificado de vine ...

80 ptas hqdo 
83 ptas hgdo 
90 ptas hgdo 
70 ptas litro

78 ptas hgdo

75 ptas hgdo 
88 ptas hgdo 
82 ptas hgdo

75 ptas hgdo 
78 ptas hgdo 
85 ptas hgdo 
87 ptas hqdo 
81 ptas hqdo 
83 ptas hqdo 
67 ptas hqdo 
20 ptas litro 
91 ptas hqdo 
60 ptas hado
76 ptas litro 
74 ptas litro

CUENCA - LA MANCHA
i f u '  ’TI n

EL PROVENCIO
Blanco en rama ........  74 ptas hqdo
Tinto en rama .............  80 ptas hgdo
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SAN CLEMENTE 
Blanco en rama ...
Blanco filtra d o ........
Tinto en rama ... ...
Tinto filtrado ........
Clarete en rama ...
Clarete filtrado .......
Rosado en rama ...
Rosado filtrado .......
FUENTE DE PEDRO

76 ptas hgdo 
80 ptas hgdo 
80 ptas hgdo 
85 ptas hgdo 
82 ptas hgdo 
84 ptas hgdo 
80 ptas hgdo 
82 ptas hgdo 

NAHARRO
Blanco en rama ... ... 74 ptas hgdo
Tinto en rama ..................... 80 ptas hgdo
MINGLANILLA
Mosto azufrado .........  80 ptas hgdo
fNIESTA
Tinto en rama .............  85 ptas hgdo
Clarete en rama ........  72 ptas hgdo
LEDAÑA
Esta Plaza tiene vendida la total elaboración de 
esta campaña.
CASAS DE FERNANDO ALONSO 
Clarete filtrado ... ... ... 74 ptas hgdo
Tinto doble pasta ........ 90 ptas hgdo
VILLARTA
Esta plaza tiene vendida la total elaboración de 
esta campaña.

TOLEDO - LA MANCHA

DOS BARRIOS
Blanco en rama ........  72 ptas hgdo
MADRIDEJOS
Blanco en rama ........  75 ptas hgdo
PORTILLO
Tinto filtrado ......................  82 tptaS hgdo
Blanco filtrad o..................  84 ptas hgdo
QUINTANAR DE'LA ORDEN
Blanco en rama ... 75/80 ptas hgdo
SONSECA
Blanco en rama ........  66 ptas
Tinto en rama ..,........... 80 ptas
VILLA DE DON FADRIQUE
Blanco en rama ........  75 ptas
Blanco filtrado .. . . . .  78 ptas
Clarete en rama ...........  78 ptas
Clarete filtrado .. ..........  80 ptas
PUEBLA DE ALMORADIEL
Blanco en rama ......... 77 ptas
Blanco filtrado .. ..........  78 ptas
Tinto en rama ... . ... 80 ptas
Tinto filtrado ... ........  81 ptas
Clarete en rama . ... 79 ptas
Clarete filtrado .. ..........  80 ptas
i/ILLACAÑAS
Blanco en rama ........  74 ptas
Blanco filtrado .. . ... ... 77 ptas
Tinto en rama ... . . . .  80 ptas
Tinto filtrado ... ........  83 ptas

hgdo
hgdo

hgdo
hgdo
hgdo
hgdo

hgdo
hgdo
hgdo
hgdo
hgdo
hgdo

hgdo
hgdo
hgdo
hgdo

Quema o vinagres.......
Caldo, piguetas............
Destilado de v in o ........
Rectificado de vino ... 
Rectificado de residuos
Flemas de orujos ........
CONSUEGRA

65 ptas hgdo 
62 ptas hado 
76 ptas litro 
74 ptas litro 
71 ptas litro 
67 ptas litro

Blanco en rama ........
Blanco filtrado ... ........
Tinto en rama .............
Tinto filtrado ... ... ...
Clarete en rama ........
Clarete filtra d o ............
VENTAS DE RETAMOSA
Tinto en rama ..............
Tinto viejo 14,5° ... ...

73 ptas hqdo 
75 ptas hqdo
81 ptas hqdo 
83 ptas hqdo 
80 ptas hqdo
82 ptas hqdo

80 ptas hqdo
83 ptas hgdo

ALICANTE - LEVANTi
VILLENA
Blanco en rama ........
Blanco f iltra d o .............
Tinto en ram a............
Tinto filtrado .............
Clarete en ram a............
Clarete filtra d o ............
Rosado en ram a............
Rosado filtrado ............
Quema o vinagres ... 
Mistela 15x9 en rama
Moscatel ........  ... ...
Flemas de orujo ... ... 
Caldos piquetas 
Destilado de vino 
Rectificado de vino 
Rectificado de residuos

78 ptas hqdo 
80 ptas hqdo!

115 ptas hqdo
117 ptas hqdo: 

85 ptas hqdo j 
87 ptas hqdo: 
85 ptas hqdo 
87 ptas hqdo 
70 ptas hgdo;

100 ptas hqdo! 
70 ptas hqdo

MONOVAR
Blanco en rama ... 
Tint. en ram. sq. cald. 
Clarete en rama ... 
Clarete filtrado ... ... 
Rosado en rama ... 
Quema o vinagres ... 
IB!
Tinto en ram a..........
Clarete en rama ... 
GATA DE GORGOS 
Mistela 15x9 filtrada

70/75 ptas hqdo 
105/107 pta hP 

85 ptas hado 
88 ptas hado 
82 ptas hqdo 
62 ptas hgdo

Sin exist 
75 ptas I#  '

99 ptas hqdo

VALENCIA - LEVANTE

PEDRALBA
Mistela en rama 15x9 ...
Clarete filtra d o ....... ...
LIRIA
Blanco en rama ... ... 
UTIEL - REQUENA 
Tinto en rama .........

75 ptas hg 
85 ptas hgdo

78 ptas h 

100 ptas h
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Rosado en rama ... ...
Destilado de vino ........
Rectificado de vino ... 
Rectificado de residuos

75 pías hgdo 
68 ptas litro 
73 ptas litro 
73 ptas litro

TURIS ,
Blanco en rama ........  68 ptas hqdo
Vinagre en rama ... ... 8 ptas litro
CHESTE
Blanco en rama ......... 74 ptas hgdo
Mistela 15x9 moscatel 108 ptas hgdo 
Mistela moscat. filtra. 110 ptas hqdo 
VILLAR DEL ARZOBISPO
Blanco en rama ........  75 ptas hgdo
Blanco filtrado ..............

MURCIA - LEVANTE

JUMILLA
Tinto en rama ........  107 ptas hgdo
Clarete en rama ........  86 ptas hgdo
Rosado en rama ........  86 ptas hqdo
YECLA
Tinto en rama .................... Sin exist

BARCELONA - CATALURA

GERONA - CATALUÑA

FIGUERAS
Tinto en rama ... ........  85 ptas hgdo
Rosado en rama ........  80 ptas hgdo

ZARAGOZA - ARAGON

CALATQRAO 
Tinto en rama ... 
Clarete en rama 
ATECA
Tinto en rama ... 
Clarete en rama 
CALATAYUD 
Tinto en rama ... 
Clarete filtrado ... 
CARIÑENA

95 ptas hqdo 
90 ptas hgdo

85 ptas hqdoi 
82 ptas hgdo

85 ptas hqdo 
87 ptas hgdo

Blanco en rama .......
Tinto en ra m a ............
Rosado en rama .......
Clarete en rama .......
MORATA DEL JALON

78 ptas hqdo 
90 ptas hgdo 
87 ptas hqdo 
85 ptas hgdo

Tinto en rama .., .
Tinto filtrado .......
Clarete en rama . 
Clarete filtrado ..

86/88 ptas hgdo 
88/90 ptas hgdo 
84/85 ptas hgdo 

86/87 ptas hgdo’

MANRESA
Rectificado de residuos 61 ptas litro 
YILLAFRANCA DEL PANADES
Blanco en rama ........  74 ptas hgdo
Tinto filtrado ..............  78 ptas hqdo
Rectificado de vino ... 65 ptas litro
ZONA AMPURDAN (Gerona)
Tinto en rama .............  80 ptas hgdo
Rosado en rama ........  70 ptas hgdo

TARRAGONA - CATALUÑA

NAVARRA

TUDELA
Tinto filtrado .........
Clarete filtrado ... . 
CINTRUENIGO 
Clarete en rama ...
Tinto en ram a ........
FALCES
Tinto en rama ........
Clarete en rama ...

LOGROÑO

82 ptas hqdo
83 ptas hgdo'

88 ptas hqdo 
86 ptas hgdo

90/92 ptas hqdO‘ 
86/88 ptas hgdo

RIOJA

BAJO PRIORATO 
Tinto filtrado ...
montblanc
Jnto en rama . .
Rlanco en rama 
Rosado en rama 
BARBARA 
Blanco en rama 
Rosado en rama 
FALSET
Tinto en rama ..
perello
Bjanco en rama . 
''nto en rama ... 
Rosado en rama

80 ptas hgdo

73/75 otas hqdo 
75/80 ptas hqdo 
70/72 ptas hgdo

76,50 ptas hgdo 
75 ptas hgdo

72 ptas hgdo

74 ptas hgdo 
76 ptas hgdo 
74 ptas hgdo

ALFARO
Blanco en rama ... ..
Tinto en rama ............
Clarete en rama ... . 
Rosado en rama ... . 
ALCANADRE
Tinto en rama ........
ARNEDO
Clarete en ra m a ........
MANJARRES
Tinto en ra m a ........ ...
Clarete en rama ........
AUTOL
Tinto en ra m a .............
RINCON DE SOTO 
Blanco en rama .......

20 ptas litro 
25 ptas litro 

Sin Exist. 
Sin Exist.

300 ptas cant.

320 ptas cant.

280 ptas cant 
280 ptas cant

275 ptas cant

15 ptas litro
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Tinto en rama ... 
Rosado en rama 
Clarete en rama 
Vinagres en rama

15 ptas litro 
15 ptas litro 
15 ptas litro 
8 ptas litro

Tinto en rama .........  105 ptas hgdo
Tinto f iltra d o ..................110 ptas hgdo
Clarete en rama ... ... 90 ptas hgdo
Clarete filtrado ......... 87 ptas hgdo

RIOJA - ALAVESA VALLADOLID - CENTRO

ELCIEGO
Tinto en ram a .............  300 ptas cant
VILLABUENA
Tinto en rama .................... Sin Exist
Flemas ......... ....................  Sin Exist
CENICERO
Blanco filrado ... ........ 250 ptas cant
Tinto filtrado ..............  250 ptas cant
Rosado filtrado .........  250 ptas cant
VILLAR DE ARNEDO
Tinto en rama ......... 270 ptas cant'
Rosado en rama ........  270 ptas cant

. . ’ p'M
MADRID - CENTRO

POZALDEZ
Blanco en rama ......... 150 ptas cant
CIGALES
Clarete en rama ........  135 ptas cant

ZAM ORA-CENTRO
FERMOSELLE
Tinto en rama ........  110 ptas hgdo
Clarete filtrado ... ... 85 ptas hgdo
Rosado filtrado .........  90 ptas hgdo

BALEARES
FELANITX
Tinto en rama ....................  Sin exist
Rosado en rama ........  70 ptas hgdo

CADALSO DE LOS VIDRIOS
Blanco en rama ........  80 ptas hgdo
Tinto en ram a ............. 85 ptas hgdo
SAN MARTIN DE VALDEIGLESIA3
Blanco en rama .... ... 80 ptas hgdo
Tinto en rama ... .. . ... 85 ptas hgdo
Clarete en rama .. . ... 77 ptas hgdo
ARGANDA
Tinto en ram a...... . ... 80 ptas hgdo
Tinto filtrado ....... . ... 85 ptas hgdo

AVILA - CENTRO

CEBREROS
Tinto filtrado ........ Sin exist
Clarete en rama .. . ... 82 ptas hgdo

LEON - CENTRO
PONFERRADA
Blanco en rama .... ... 11 ptas litro
Tinto en rama ... .. . ... 95 ptas hgdo
Clarete filtrado ... .......  80 ptas hodo
Flemas.................... .. ... 31 ptas litro
CACABELOS
Blanco en rama 10,50/11 ptas litro
Tinto en rama ... ... 105 ptas hgdo
Clarete en rama ... 85/90 ptas hgdo
Rosado en rama .. 85,90 ptas hgdo
Rosado en rama ... 32/35 ptas hado
Flemas ........  ... ... 32/35 ptas litro
VILLAMAÑAN
Tinto en ra m a ....... ... 75 ptas hado
Destilado de vinos 72 ptas htro
Rectificado de vinos ... 70 ptas litro
VILLAFRANCA DEL BIERZO
Blanco en rama .. . ... 10 ptas litro

ORENSE

LA RUA
Blanco en rama ........  13 ptas litro
Blanco filtrado ............. 13 ptas litro
Flemas 50° ................... 50 ptas litro

BADAJOZ - EXTREMADURA

ALMENDRALEJO
Blanco en rama ........  76 ptas hgdo
Blanco filtrado ............. 80 otas hgdo

LOS SANTOS DE MAIMONA
Blanco en rama ........  68 ptas hgdo
VILLAFRANCA DE LOS BARROS 
Blanco en rama ... ... 63 ptas hgdo

HUELVA - ANDALUCIA

BOLLULLOS DEL CONDADO
Blanco en rama ........ 13,5
Mistela 15x9 filtrada ... 23
Destilado de vino ........  66
Rectificado de vino ... 64
Rectificado de residuos 60 
ROCIANA DEL CONDADO
Blanco en rama ........  75
Destilado de vino ........ 67
Rectificado de vino ... 64
PALMA DEL CONDADO
Blanco en rama ......... 75
Destilado de vinos ... 70
JEREZ Y MARCO
Alcohol destilado .......   70
Alcohol rectificado ... 63

ptas 
ptas 
ptas 
ptas 
pías »llw

ptas hndo 
ptas IJ0 
ptas l|tr0

ptas hado 
ptas l|,r0

ntas litro 
ptas lltí0
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\iene de la página 40

lación, mediante indemnización de las 
correspondientes cargas o el cumpli
miento periódico de las obligaciones 
que dimanen de las mismas.

b) En la expropiación de fincas rústi
cas se incluirán las edificaciones exis
tentes en las mismas.

c) Se aplicará a las expropiaciones lo 
dispuesto en el artículo 254.

d) El paqo del valor de las expropia
ciones se efectuará al contado, en dine
ro de curso legal.
5. Las obligaciones que el artículo 207 
impone al Instituto, Registradores de la 
propiedad v notarios en relación con la 
concentración parcelaria se observarán 
también en relación con la declaración 
de interés nacional de la transforma
ción de una zona.

Artículo 93
El Ministro de Agricultura p o d r á  

acordar el arrendamiento forzoso al Ins
tituto por un plazo máximo de seis años 
de las fincas que sean necesarias para 
la ejecución de los Planes Generales de 
Transformación de las Grandes Zonas 
dando derecho preferente a los cultiva
dores anteriores a continuar en la ex
plotación de las fincas arrendadas en 
la forma v condiciones impuestas en el 
Decreto aprobatorio del Plan General.

CAPITULO I
Zonas Regables 

SECCION 1a DISPOSICIONES 
GENERALES 

1 A r t i l lo  94
‘ [7.a transformación de I a s zonas re

dames comprenden:
a' ^  coniunto de obras v trabajos ne- 

S nos. Dafa que °ueda hacerse con- 
"m?10*9 artíqulo 119, la declaración de 
puesta en riego” respecto de las dis- 

ocíoki un|dades de explotación que se 
stamezGan en cada zona atendida las 

" T O ades de la economía nacional, 
oí ti establecimiento v conservación, 
omorme a las normas de la ore^ente 

hq i a '?? disposiciones que se dicten 
oe las unidades adecuadas, al objeto de 
ue la propiedad Drivada pueda servir 

^ejor al cumpnmiento de los fines socia- 
ras familiares o individuales.

0 La atribución de las distintas unida- 
¡ s.a Quienes havan de ser sus benefi- 

p|pm0 dotando a las mismas de cuantos 
lannn os s.® consideren precisos para 
dcor^ecuGión de su máximo rendimien- 
rrátf^d'dasja productividad de las tie- 

b v las circunstancias concurrentes

en cada caso.
2. La calificación de “ zona regable” a 
los efectos de esta Ley, s ó l o  e x i g e  
que esté declarada de interés nacional 
su transformación económica v social 
v hava sido aprobado por Decreto el co
rrespondiente Plan General.

Artículo 95
El Instituto tendrá los derechos atri

buidos en el artículo 194 de la Lev de 
Aquas a las Empresas de canales de rie
go pudiendo concedérsele los auxilios 
previstos en el artículo 198 de dicho 
Cuerpo legal referidos al momento ero 
que transcurran diez años desde la de
claración de puesta en riego, salvo que 
los indicados derechos y auxilios deban 
ser atribuidos preferentemente, con arre- 
qlo a las Leyes a otro Organismo oficial 
del Estado.

Artículo 96
1. Publicado el Decreto que declare de 
interés nacional la transformación de 
una zona reqable, se determinarán, por 
Orden del Ministerio de Agricultura, las 
superficies de la zona en que haya de 
realizarse concentración porcelaria.
2. Podrá sin embargo prescindirse total 
o parcialmente de  la  concentración 
si las características de la zona regable 
no la hicieran necesaria o conveniente. 
SECCION 2.a PLAN GENERAL Y FIJA

CION DE PRECIOS
Artículo 97

1. Con independencia de los trabajos a 
que se refiere el artículo anterior, el Ins
tituto redactará, dentro del plazo de un 
año a partir de la declaración de interés 
nacional, el Plan General de Transfor
mación de la zona regable, que compren 
derá necesariamente:

a) Delimitación de la zona.
b) Subdivisión de la misma en secto

res con independencia hidráulica, que a- 
barcarán porciones de superficie servi
das para rieqo al menos por un elemento 
de la red principal de acequias.

c) Plano de los sectores con delimita
ción exacta de las distintas clases de tie 
rra que existan dentro de la total exten
sión correspondiente a cada uno.

d) Número aproximado superficie y 
características que en la zona de que se 
trate deban tener las unidades de explo
tación que puedan establecerse. La ex
tensión de las distintas unidades se en
tiende referida siempre a la superficie 
útil para el riego.

Continua en el próximo número
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M ornan (?a .n ta iet< j R e lla n a

Fábrica de Alcohol y  Residuos
Vínicos

Horcajo de Santiago ¡CUINCAJ
Trav. Santa fina, 23 Teléicaos 23 y 58

VITICULTORES, E.LABORADORES Y COOPERATIVAS VINICOLAS, 

ANTES DE VENDER VUESTROS RESIDUOS, CONSULTARME

• Heces o lías de palanca

• » » de continua

• » » prensadas en pasta

No les preocupe los kilómetros que nos separen, tenemos clientes pro*
veedores en todo el país

SUCURSAL EN LA PROVINCIA DE Cl ENCA:

F UE N T E  DE P E D R O  N A H A R R O
Bodegas de Elaboraciones T eléfo n o sJ, 24 y  17

COOPERATIVAS Y COSECHEROS ELABORADORES DE VINO, si 
tienen \/ds, algún problema o dificultad para solucionar la presentación
vínica obligatoria, ponganse en contacto con nosotros y nos encargare
mos de resolvérselo inmediatamente.
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el Juzgado de Primera Instancia q u e  
corresponda, pudiendo interponerse los 
recursos de apelación ante la Audiencia 
establecidos para esta clase de juicios.

L I B R O  I I I

Actuaciones en comarcas o zonas 
determinadas por Decreto

TITULO I
Normas comunes a todas las zonas 

Artículo 49
1. Los Decretos acordando alguna de 
las actuaciones a que se refiere el artí
culo 5 se dictarán por iniciativa de la 
Administración o a petición de ios agri
cultores directamente o a través de las 
Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias, 
Diputaciones, Cabildos Insulares, Ayun
tamientos, o de Hermandades Sindi
cales de Labradores y Ganaderos de la 
zona. Si los Decretos se dictan a peti
ción de las Cámaras o Hermandades, de
berán informar las corporaciones pro
vinciales municipales afectadas.
2. Cuando en dichos Decretos figuren 
obras y actuaciones c o n c r e t a s  de 
la competencia de Departamentos mi
nisteriales distintos del de Agricultura 
la propuesta al Gobierno de ¡as obras 
V programas de actuaciones se formu
lará conjuntamente por el Ministerio de 
Agricultura v el Departamento o Depar
amentos ministeriales competentes, a 
los gue en todo caso, corresponderá la 
eiecución de las mismas
¡LEI Ministerio de Obras Públicas fa
cilitara al Instituto cuantos datos obren 
on su poder y sean necesarios para for- 
nmar ios planes o provectos generales 
\í Iransformación económico-social y 
trlhP,roveĉ 9s barticulares de obras v 
rrrfios aq.r'co*as Que se precisen desa- 
m 'fí en las zonas sujetas a transfor-
búblicas° Sn ° traS afectadas por obras
L riLe,->D?creto que promueva la ac
ia 2  del Instituto podrá declararse 
cinn°:n̂ j C0tT10 d® preferente localiza- 
D„pnJ'Hdustnal, de acuerdo con lo dis-
ciembreen 3 Ley 152/1963> de 2 de di“
aÍGoh¡PmStr? de AqriclJltura propondrá 
cesariJorno as medidas que estime ne- 
cultivncf Par.a establecer o incrementar 
P iS J ?  mteres V para procurar la
ci°nes de la zonanSUm°  de laS produc“

Artículo 50
Publicado el Decreto acordando la 

actuación del Instituto en un área de
terminada, el Ministerio de Agricultura 
podrá determinar, mediante Orden mi
nisterial, las zonas gue dentro del perí
metro señalado han de ser objeto de 
concentración parcelaria.

Artículo 51
1. Cuando en una zona de actuación del 
Instituto se realicen, a expensas del Es
tado, transformaciones en regadíos u 
otras mejoras territoriales gue por razóp 
del caudal de agua disponible, motivos 
de orden económico u otros análogos 
sólo puedan alcanzar a una parte de la 
superficie gue técnicamente pudiera be
neficiarse en condiciones similares, se 
llevará a cabo la reorganización de la 
propiedad de forma gue todos los empre 
sarios agrícolas de la zona previamente 
delimitada gue lo soliciten puedan bene
ficiarse de la mejora sin rebasar los lí
mites máximos gue se señalen en el co
rrespondiente Plan.
2. Cuando se lleven a cabo transforma
ciones en regadío por el Instituto, éste 
asumirá las funciones, facultades y de
rechos que con arreqlo a las disposicio
nes viqentes correspondan a las Comu
nidades de Regantes en orden a la dis
tribución y aprovechamiento de las 
aguas, en la forma más conveniente 
para riego, hasta tanto gue llegue el mo
mento de la constitución de agüellas por 
los propios usuarios, de acuerdo con lo 
establecido en la leaislación vigente.

Artículo 52
Los auxilios técnicos y económicos 

que se concedan en las zonas de ac
tuación del Instituto se regirán por las 
.normas específicas aplicables a cada 
zona v por las de carácter general es
tablecidas en el Libro IV de la presente 
Ley.

Artículo 53
1. En las zonas de actuación del Institu
to se centrará la acción del Estado para 
loarar su transformación inteqral, promo 
viendo la formación cultural, la reestruc
turación y desarrollo de los núcleos ur
banos v en general cuanto conduzca a 
elevar las condiciones de vida de la po
blación v al meior aprovechamiento de 
los recursos naturales de la zona.
2. Las industrias de transformación y co
mercialización de productos agrarios — 
incluidas las actividades artesanas— es
tablecidas o que se establezcan en las
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MERCADO Y SERVICIOS

MAQUINARIA

COMPRAMOS conos de roble. Apartado 2, de 
SOCUELLAMOS (Ciudad Real).

(32) COMPRARIA Prensa continua “MORON” 
NUM. I, usada con dos camisas. También com
praría una camisa sola. Dirigirse a CASTELLLA- 
NOS COCA, Marqués de Múdela, 4. ALCAZAR 
DE SAN JUAN (Mancha)

(47) SE VENDEN básculas usadas en varios 
tonelajes, precios y marcas, procedentes de cam
bios. Maquinaria usada de toda clase para bode
gas. Bazuqueadores para la elaboración de vinos 
tintos. Consulten sin compromiso. SEBASTIAN 
ROMERO RODRIGUEZ. Santa Ana, 54. Tel. 263  
MADRIDEJOS (Toledo)

(50) INTERESA ADQUIRIR partida bidones 
de chapa galvanizada propios para alcohol de 
capacidad 6 0 0 /7 0 0  litros nuevos y también usa
dos en buen estado. Ofertas a : Julián Guerrero, 
Avda, del Mediterráneo, 4 MADRID- 7

(59) SE VENDE báscula “Sanz”, 8 toneladas 
de fuerza, tablero de acero, en buen estado. Emilio 
García-Muñoz Ramírez.- Magdalena, 7 Tel. 57  
DAIMIEL. (C. Real)

(75) SE VENDE, a buen precio, instalación de 
embotellado de vinos de una capacidad de 2.200 
botellas hora, formada por: LAVADORA PEY  
con calefacción y filtro automático para etiquetas 
y llenadora-títalpsuladora automática “ODINO” 
.CONSTRUCCIONES MECANICAS MAS Avda. 
Dr. Furest, 18 Tel. 27 CALDAS DE MALAVE- 
LLA (Gerona)

(79) VENDO CENTRIFUGA FILTRAN TE de 
ocasión con cesta de 580 x 340 diámetro y a 
precio muy alambicado. JAIME FERR E MILA 
Pl. Jacinto Verdaguer, 1 PLA. DE SANTA MA
RIA (Tarragona).

(81) VENDO bomba de vendimia y estrujadora 
centrífuga en perfecto estado de uso. Buen pre
cio. Prudencio Laguna López. Apartado, 2 VI- 
LLARROBLEDO (Albacete)

(82) ESTOY INTERESADO por un tractor, vi
ñero Lanz o Barreiros. Ofertas a Cabriel Cicuéndez 
Verdugo. Tel. 14 .PUEBLA DE ALMORADIEL 
(Toledo)

(84) VENDO 2 prensas y 1 estrelladora usadas 
solamente en una campaña. Razón: Teléfono 385  
SOCUELLAMOS.

SE VENDE UNA PRENSA DE CAMPA- 
NA, seminueva, de jaulón. Buen precio. Eugenio 
Molina Perez. C/Alcazar, 27. Teléfono. 321. SO
CUELLAMOS (C. Real).

¡¡OCASION!! Disponemos a precios redu
cidos y en perfecto estado: Prensas continuas 
MORON, Prensas eléctricas, hidráulicas y hori
zontales, Estrelladeras, Bombas de vendimia, 
Bombas de trasiego, Sinfines y demás maquinaria 
vinícola. Consultas sin compromiso a Evaristo 
Cano. P°. Mártires, 26. Tino. 53 07 89 S0CUE- 
LLAMOS (C. Real).

SE COMPRA una ablentadora a lo que si 
pueda acoplar motor eléctrico. Y una máquina 
“LAGARTO” para picar paja y alfalfa. APARTA
DO, 16 SOCUELLAMOS (La Mancha).

INTERESA adquirir ETIQUETAD0RA au- 
tomática o semiautomática usada, en buen estado 
para botellas de vino común tipo SEIS ESTRE
LLAS Enviar precio y detalles a : Gonzalo Cp  
Rodríguez. Tino. 14. ALOMARTES (Granada)

COMPRO, cisterna usada poliester o acero 
10 o 12.000 litros, capacidad. Razón esta BevBtí

F I N C A S

(67) SE VENDE fábrica alcoholera, situada» 
Socuéllamos, con apartadero de ferrocarm, 
aparatos de alcohol modelos “Barber y Va s p 
ducción 5.000 iitros de alcohol (rectificado o 0f>' 
lado), generador de vapor, calderines de orujo fl® 
elevador sinfín y columna elevadora de gra a 
Almacén de alcohol con depósitos de hierro capaci 
dad total 225.000 litros, nave de bodega, basen 
20 toneladas, oficinas y laboratorio, dos vivien i 
habitables, caletacción central. Todo en Per 
estado de uso. Razón esta revista.

(70) SE VENDE bodega de elaboración con J» 
de 70.000 m2, con capacidad de 100.000 arr ‘ ’ 
fácil de ampliar a cantidades ilimitadas, < 
de envases de cemento y conos de mac efecíe envases ue uomemu y ^
la elaboración de vinos generosos, Pisa ^ ¡j ,  
prensa continua, centrífuga y bomba de , 
báscula de 40.000 kilos, pozos para oru]
y almacén para fábrica de alcohol, coceen 
calderines. Situada en la mejor zona .V  í¡,].Alí- 
de la Mancha, con ferrocarril línea M8 ^ 
cante-Valencia a 20 metros. Interesados
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sin compromiso a REPRESENTACIONES RO
DRIGUEZ, calle Dr. Cardenal, número 11. Telé
fono 202, PEDRO MUÑOZ (Ciudad heai).

(80) SE VENDE autorización pequeña fábrica 
de conservas vegetales. Apartado 26. (¿U1NTA- 
NAR DE LA ORDEN (Toledo).

(77) Por no poder atender SE VENDE bodega 
industrial con máquinas modernas en ¿a zona -ie 
mejores uvas tintas de la provincia de Salamanca 
depósitos con puertas de hierro para fermentar el 
orujo y hacer vino tinto y doble pasta, capacidad 
40.000 arrobas y campo para ampliar, todo sobre 
carretera general. Informes en el teléfono 219.398  
de Salamanca.

SE VENDE: Viña en Castaño, cuatro fane
gas. Viña en Aliagar, dos fanegas y media. Viña 
en la Dehesa, tres fanegas, postura de ocho años. 
Tierra en Arenosos, dos fanegas y media. Tierra en 
la Losilla tres fanegas y media. Tierra en la 
Dehesa, tres fanegas. Tierra en el Regadío, cuatro 
celemines. Solar en la calle Valdepeñas de 6.000  
varas. Solar en carretera de las Mesas de 10.000  
varas. Facilidades de pago. Interesados llamar 
a D. FORTUNATO CANO. Telf. 385 Socuéllamos 
(C. Real)

Fábrica de licores pleno rendimiento, elabo
rando solo embotellados de calidad; marcas acre
ditadas, buena clientela toda España, se vende 
por no poderla atender. Escribir a : C. FRANCES 
C/ Pérez Galdos, 39, l 9, I a . BARCELONA-12.

VENDO Fábrica de Alcoholes y  tres estracto- 
res de flemas para rectificar con dicho aparato. 
Todo continuo, con graduación de alcohol 96° y 
97?, de excelente calidad, habiendo trabajado sola
mente dos campañas. Instalada para poderse com
probar. Producción diaria 500 litros. Dirección: 
Francisco Toledo OreÜliana. SANTA CRUZ DE  
MUDELA. (C. Real)

BOLSA DE TRABAJO

(16) "Representantes preciso. Fábrica de tapo
nes de corcho. ALBERTO MARTI PACES. Apar
tado 74. SAN FELIU  DE GUISOLS (Gerona)

Precisamos representantes para algunas pro- 
- - V f T K O P O L , S.A. Castaños, 97-99. BAR-

n S ™  DE DEPOSITOS SERIADOS DE PO- 
LIESTER-FIBRA DE VIDRIO.

V A R I O S

ANUNCIOS POR PALABRAS

ALMACENISTAS. Partida de sidra-champagne 
a precio muy bajo. Oportunidad. Apartado núm. 
26. QUINTANAR (Toledo).

FRANCISCO ALPAÑES CALOMARDO (A- 
gente Comercial Colegiado). Vinos, alcoholes y 
derivados. Apartado. 107. Teléfono 99 VILLEN A  
(Alicante).

JOSE IGLESIAS TERRIZA (Agente Comer
cial Colegiado). Vasijas vinos y alcoholes. Dos de 
Mayo 17. Tel. 254. BO LLULLOS D EL CONDA
DO (Huelva).

VICENTE CANTO SAMPER. (Agente Co
mercial Colegiado). Vinos Alcoholes y derivados. 
Avda. Caídos, 43 Teléfono 9, PINOSO (Alicante).

JOSE MARIA PASTOR GRAN (Agente Co
mercial Colegiado). Vinos Alcoholes y sus deriva
dos. Luís Martí. 15, MONOVAR' (Alicante)

CISTERNAS todas capacidades, acero inoxi
dable y aluminio a medida de su vehículo. SECA- 
SEDEROS para granilla y tártaros de cal. SEPA
RADORAS para granilla de orujo, D ESTILA
CION, aparatos rectificadores y destiladores. D E
POSITOS, hierro, aluminio y acero inoxidable 
HECES, columnas de destilación. TARTRATOS, 
cadena de fabricación continua. INSTALACIO
NES, plantas alcoholeras completas. Dirigirse a 
esta revista o Talleres DACAR, S. L ., calle Beni- 
ganím. 7. GRAO. (Valencia)

ANGOSTO.—  Vinos a comisión. Apartado 40  
Teléfono 101 VILLARROBLEDO (Albacete)

Aparato rectificador de Alcoholes, último 
modelo nuevo, produciendo 5 a 6.000 litros al
cohol centros 24 horas. Cederíamos a buen precio. 
TA LLERES DACAR. S. L. Beniganím. 7 Teléfono 
23 08 14. VALENCIA - 11.

báscfl chatarra de cobre, metal, hierro,
aun ' aS’ todo ^ue no t 'ene servicio ni se usa. 
OI S n ^ sin desSuazar- Vda. de JOSE LOPEZ  
LI S ES/  María de Pacheco ¿ 1 6  SOCUE- 
^M O S. (La Mancha)

INDUSTRIAS.—  Vínicoalcoholeras Vinagre
rías Oleícolas, Transportes, Ofrecemos Depósitos- 
Cisternas Containers Poliester Vitrificados. Vapo
rizados garantía, presupuesto gratis. Represen
taciones Rodríguez. “Enólogo” Apartado, 7 Teléfo
no 202 PEDRO MUÑOZ. (C. Real).
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M E T A V I M O N  “A ”
REGISTRADO S.D.F. n. 92 Indice 40-Dosis máxima: 15£grms, hect, 

dosis empleo: 8-10
w n

REIOS M E T m m iC O  PURO
fabricado bajo vacío

DISTRIBUIDOR:

CENTRAL: ALCAZAR' DE SAN JUAN —  Sucursales LEON MONTILLA (Córdoba)

CÍVJW
1 / ím í© ® !© ,

Vinos, Alcoholes y Frutos Secos

SUCURSAL:

Pedro Muñoz (C. ReaR 

Teléfono 80

CASA CENTRAL

Mártires Concepcionistas, 18 
Teléfono 2 55 26 50 
MADRI D"

Cosecheros, cooperativas y elaboradores, compramos vinos, orujos y lias. Consulten precios

\/r  :• i)c
|,(lt

-ji'pnufi
—

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Pámpana de Baco. #95, 1/3/1973.



zonas de ordenación de explotaciones 
así como los servicios que se hubieren 
declarado de interés en el corre s p o n -  
diente Decreto, gozarán siempre que re- 
unan las condiciones mínimas exigidas 
por la legislación vigente, de una subven 
ción de hasta el diez por ciento de la in
versión real en nuevas instalaciones o 
ampliación de las existentes. P o d r á n ;  
optar, en su caso, por cualquier benefi
cio que para similar finalidad pueda es
tablecer la legislación vigente en cada 
momento.
3. Cuando se trate de actividades de la 
competencia de otros Departa me n t o s 
distintos del de Agricultura, éste realiza
rá las qestiones o propuestas necesarias 
para conseguir una actuación coordina
da. Si las actividades fueran de la com
petencia de la Organización Sindical, se 
concertarán los oportunos Convenios.

Artículo 54
1, El Ministerio de Agricultura promoverá 
en las zonas de actuación del Instituto 
¡untamente con otros Departamentos, En
tidades del Movimiento y la Organiza
ción Sindical, la formación profesional 
V asistencia técnica de los agricultores 
cuidando especialmente la preparación 
de Gerentes para las nuevas Empresas, 
teniendo en cuenta la orientación pro
ductiva que se señale en los respectivos 
Decretos y las características de las ex
plotaciones que havan de fomentarse. 
Todo ello sin perjuicio de las facultades 
v competencias atribuidas al Ministerio 
de Educación v Ciencia, quien deberá 
intensificar, la acción cultural en las co
marcas de actuación del Instituto, 
o ?0 establecerá la relación necesaria 
entre todos los Orqanismos que realicen 
actividades de este tino, a fin de conse- 
fnr'rl -  ®x'ma coordinación tanto en la 
i S cl<?n. Drofesional agraria como en 
a industrial o de servicios y en la cultu-

,3. A los fines expresados, se proco 
mrá establecer en -las zonas de actúa 
món del Instituto Escuelas de Formació 
Profesional Aqraria, con la colaborado 
de los estamentos interesados.

Artículo 55
. Los aqricultores y qanaderos parí

croarán en la acción del Estado indiv
dualmente o a través de sus Cooperal
v.as aqrarias Grupos Sindicales u otra
ftqrupaciones de agricultores constiti
Jasenelseno de la Organización Sinc Ccll,

Artícurol 56
El Ministerio de Agricultura determi

nará el Municipio o Municipios que hayan 
de ser cabecera de comarca en las zonas 
de actuación del Instituto, comunicándo
lo al Ministerio de la Gobernación por 
si hubiere luqar a la agrupación, fusión 
o incorporación de Municipios en los tér 
minos establecidos por la legislación vi
gente.

Artículo 57
Por los Ministerios de la Vivienda, 

de Gobernación y de Agricultura, previo 
informe, en su caso, de los demás Minis
terios interesados, se elaborará v ejecu
tará conjuntamente un proqrama de ex
pansión y mejora urbana en las cabece
ras de comarca que incluya la urbaniza
ción de terrenos para fines industriales y 
servicios comunitarios y residenciales 
tanto para la edificación de viviendas de 
protección oficial con destino preferente 
a los agricultores que trasladen su resi
dencia a dichas cabeceras como para la 
iniciativa privada.

Artículo 58
Los Ministerios de Gobernación y 

de Hacienda, a iniciativa del de Agricul
tura y de acuerdo con lo establecido en 
al Gobierno la concesión con carqo al 
la Lev 48/1966, de 23 de julio, propondrá 
Fondo Nacional de Haciendas Municipa
les de una ayuda especial al Municipio o 
Municipios que se señalen como cabe
cera de comarca, considerándose a tal 
efecto el Decreto que acuerde la actua
ción del Instituto en la zona como cir
cunstancia justificativa de la ayuda.

TITULO II

Obras y mejoras territoriales

CAPITULO I

Expropiaciones v ocupaciones tempora
les en zonas de concentración parcelaria

Artículo 59
En las expropiaciones que se reali

cen en zonas de concentración carcela
ria para obras v mejoras necesarias para 
la misma regirán las reglas siguientes:

1a. Cuando para la realización de las 
obras de mejoras comprendidas en el 
Plan aprobado por el Ministerio resulte 
imprescindible la expropiación forzosa 
de terrenos no sujetos a concentración 
el Instituto podrá utilizar al expresado fin
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el procedimiento urgente establecido en 
el artículo 52 de la vigente Ley de Ex
propiación Forzosa. El acuerdo del Con
sejo de Ministros a gue se refiere este 
precepto, se entenderá sustituido por el 
Decreto gue declare de utilidad pública 
y de urgente ejecución la concentración 
parcelaria.
2a. Para gue el Instituto pueda hacer uso 
de la facultad expropiatoria gue se le a- 
tribuye en este artículo será preciso gue 
la necesidad de la expropiación se haya 
expuesto v razonado en el Plan de Mejo
ras aprobado por el Ministerio de Agri
cultura o gue si la necesidad ha surgido 
con posterioridad a tal aprobación, se 
obtenga del referido Ministerio la autori
zación correspondiente.
3a. Cuando se trate de terrenos sujetos 
a concentración sus propietarios no se
rán indemnizados en metálico, sino gue 
el valor de aquellos será computado en 
las bases, sin perjuicio de las demás in
demnizaciones v garantías establecidas 
en el artículo 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa.

Artículo 60
1. La aprobación del Decreto, declaran
do de utilidad pública la concentración 
parcelaria de una determinada zona a- 
tribuirá al Instituto la facultad de ocupar

temporalmente cualguier terreno de la 
misma gue sea preciso para dotar a las 
nuevas fincas de la .adecuada red de ca
minos o para realizar trabajos relacio
nados con la concentración.
2. La ocupación temporal de dichos te
rrenos se regirá, en cuanto a la indemni
zación gue haya de satisfacerse en defi
nitiva a los propietarios afectados por los 
preceptos de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954.. No obstante el procedimiento 
gue dicha Lev señala para determinar 
la necesidad de la ocupación queda sus
tituido por la redacción y aprobación de 
un plan de mejoras que debe ser pro- 
Duesto por el Instituto v aprobado porel 
Ministerio de Agricultura, publicándose 
el acuerdo de ocupación durante tres 
días en el “ Boletín Oficial” de la provin
cia v en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento, sin perjuicio de notificarlo in
dividualmente a los propietarios a quie
nes afecte.

CAPITULO II

Clasificación de las obras 

Artículo 61
1. En las comarcas o zonas de actua
ción del Instituto determinadas por De-

C. MECANICAS MARTINEZ
Ctra. de Madrid, 80 ALBACETE Telf. 22 09 34

Modelo, 10

Calidad europea

FILTROS 3 ^ í f f l P S I i L Í L l

Modelo 30 Autolovador

Precios españoles
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creto las obras a realizar por dicho Or
ganismo podrán clasificase en los si
guientes grupos:
a) Obras de interés general.
b) Obras de interés común
c) Obras de interés agrícola privado.
d) Obras complementarias.

2. En los qrupos a), b) y c) se incluirán 
las obras aue conforme a las disposicio
nes de esta Ley sean de ejecución obli
gatoria por la Adminstración o por los 
particulares, por considerarse necesa
rias para la actuación del Instituto en la 
zona. En el grupo d) se incluirán las que 
sin ser indispensables para dicha actua
ción sirvan de complemento para el sa
tisfactorio desarrollo económico y social 
de la zona.

Artículo 62
Podrán ser clasificadas como obras 

de interés genera! en cuanto dichas ro
bras beneficien las condiciones de toda 
la comarca o zona y se estimen necesa
rias para la actuación del Instituto las 
que se enumerán a continuación:
1. Los Centros Cívicos de urbanización 
de poblados de la zonas cuya transfor
mación hava sido declarada de interés 
nacional, los caminos rurales de servi
cio de las explotaciones aqrarias, los sa
neamientos de tierras, investigación v 
captación de aguas subterráneas: re
población forestal v plantaciones de ri
bera n lineales en caminos, áóeguias y  
desaaües : las necesarias para corregir 
defectos de infraestructura en las co
marcas meiorables v las nece s a r i a s 
pora la eliminación de los accidentes ar
tificiales aue impidan en las zonas de 
concentración parcelaria el cultivo ade
cuado de los lotes de reemplazo.
2. Encauzamiento v protección de már
genes en cauces públicos, acequias de 
enlace v caminos qenerales de la zona 
\ enlace entre los pueblos.

Las que por medio de Decretos de ca- 
'ecter qeneral se autorice a incluir en 
este qrupo, siempre que se trate de 
?D,ras que beneficien las condiciones de 
S 0 i 'Zon-a 0 comarca, se refieran a 
r ; oel ámbito de la misma y se estimen
ecesarias para la actuación del Institu-

Artículo 63
se maiionras de interés común las c 
ción hiw?n ■?n ?onas cuya transforr 
cionai sido Aclarada de interés 
res oñ ^ ec*en a cada uno de los sec
correínnnH s.e divida la zona v no Ponda la clasificación en el gri

de las de interés general.
2. Cuando se trate de sectores hidráuli
cos estas obras serán las necesarias 
para construir la red secundaria de rie
gos y desaqües de los subsectores hi
dráulicos cuya superficie útil para el rie
go sea igual o menor a doscientas cin
cuenta hectárea.

Artículo 64
Son obras de interés agrícola privado 

las de nivelación o acondicionamiento 
las tierras, regueras y azarbes de último 
orden; instalaciones especiales de rie
go qrenajes, edificios destinados a vi
viendas y dependencias agrícolas y en 
general las mejoras permanentes de to
da índole que haya necesidad de reali
zar en las unidades de explotación re
sultantes en las zonas cuya transforma
ción por el Instituto haya sido declarada 
de interés nacional.

Artículo 65
Se consideran obras complementa

rias las que sin relacionarse directamen
te con la transformación de las zonas 
contribuyan a su satisfactorio desarrollo 
económico v social, redundando en be
neficio de todos los agricultores de la 
zona o de alaún aruoo de ellos. Como 
obras comolementarias podrán clasifi
carse las siguientes:

1. Alberaues oara ganado, almacenes 
para maquinaria aqrícola, materias pri
mas o productos aarícolas, otras edifica
ciones e instalaciones de carácter coo
perativo o asociativo sindical.

2. Abastecimiento de aqua v edectri- 
ficación de núcleos urbanos en zonas 
cuva transformación no haya sido decla
rada de interés nacional.

3. Obras de sector tales como acondi
cionamiento v mejora de antiguos rega
díos existentes en la zona y creación de 
nuevas superficies de riego, mejora v sis 
tematización de terrenos fuera de zonas 
reaables de interés nacional, roturación 
de terrenos para aprovechamientos aqri- 
coias y descuaje de plantaciones arbó
reas o arbustivas, nuevas plantaciones 
de especies forestales o aqrícolas y cre
ación de praderas y pastizales.

4. Las que por medio de Decreto con 
carácter qeneral se autorice a incluir en 
este qrupo, siempe que se trate de obras 
que redunden en beneficio de todos los 
agricultores de la zona o de alqún grupo 
de ellos.
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D A K K Q
ALCOHOLES, VINAGRES, VINOS QUINADOS, VERMUTS 

GINEBRA Y ZUMOS

Oficina: Alfonso X, 3 
Telfs. 4 10 08 62 y 4 10 08 66

MADRID 10

Empesa
Fábrica: Alfrica, 2 

Tfno. 51 13 88

TOMELLOSO (C. Real)

Castaños, 97
MATARO (Barcelona)

DEPOSITOS SERIADOS 
DE GRANDES CAPACI
DADES
EN POLIESTER FIBRA 
DE VIDRIO 

ALMACENAMIENTO 
TRANSPORTE 

DE VINOS, ALCOHOLES 
PROD. ALIMENTICIOS

6 AÑOS' EXPERIENCIA 
TECNICAS ITALIANAS

Depósitos
Carrocerías
Cisternas

de

Poliester y Metálicas

Ctra. Muñera, s /n  - Apartado, 50 - Tel. 1127 - VILLARROBLEDO (Albacete)
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CAPITULO III

Ejecución

Artículo 66
1, Serán proyectadas y ejecutadas por 
ei Ministerio de Obras Públicas, en la 
forma establecida por el artículo 103 de 
esta Ley, las siguientes obras: las de de
fensa antipalúdica, consolidación de te
rrenos, diques de defensa, grandes vías 
de comunicación general, redes de ace
quias v desaques principales v sus ca
minos de servicio v en general las que le 
atribuya la legislación de obras públicas 
v obras hidráulicas, en cuanto no se 
oponaa a lo establecido en la presente 
Lev. Se considerarán a estos efectos co
mo acequias principales las que tengan 
en su toma un caudal superior al nece
sario Dara el rieqo de más de doscien
tas cincuenta hectáreas. Este carácter 
de “principal” lo conservará la acequia 
hasta su desaque, cualquiera .que sea el 
caudal que produzca en sus distintos tra
mos, entendiéndose siempre prolonga
do por la bifurcación de mayor caudal, 
ven caso de iqualdad, por la de mayor 
lonnitud.
2. En los expedientes oue se tramiten 
ñor Oraanismos descendientes del Minis
terio de Obras Públicas, con la finalidad 
de expropiar los terrenos con las edifi
caciones oue existan sobre los mismos 
necesarios oaVa la ejecución de las 
obras que correspondan a dicho Depar
tamento en las zonas !reqables, será de 
aplicación lo dispuesto en el artículo

Artículo 67
\  obras comprendidas en el aparta
do 1 del artículo 62 serán proyectadas 
v secutadas por el Ministerio de Agri
cultura a través del Instituto, que pro
yectara y ejecutará asimismo todas las 
coras que la legislación vigente le asig-

dp aL?u® deban realizarse a expensas 
anrnKo+a • ’ cor|forme a los Decretos 
Mpiní? orios de P|anes Comarcales de 
mpnt?’ ae- ele.cutarán por el Departa 
lrKtitntmmister'a' a* due afecten por e 
carao*? °; cuando se trate de obras de 
cnrnn + íoresta|. por los Organismo: 
forestal ntes en materia de repoblaciór

í ^ as comprendidas en el apar
t é  2 de. a r t i c u I o 62 serán proyec- 
0hrooVnaL̂ ?utadas P°r el Ministerio de 

as pubíicas, por el de Agricultura o

por ambos conjuntamente, de acuerdo 
con lo establecido en los Planes Coor
dinados de Obras que se aprueben para 
cada zona.
4. Las obras de interés común serán pro
yectadas y ejecutadas por el Ministerio 
de Agricultura a través del Instituto

Artículo 68
1. El Instituto proyectará y construirá 
las obras de interés agrícola privado 
correspondientes a las unidades de ex
plotación instaladas en las “ tierras en 
exceso” que adquiera dicho Organismo 
y las que afecten a las reservas de los 
modestos propietarios a que hace re
ferencia el artículo 121.
2. Las que correspondan a las demás 
tierras reservadas se construirán por 
los particulares con sujeción a proyec
tos aprobados por el Instituto, que po
drá en cuantos casos lo considere con
veniente, formalizar los oportunos Con
venios con aquellos para la ejecución 
con los equipos de su Parque de Ma
quinaria, de los trabajos de nivelación 
o acondicionamiento de las tierras para 
el riego.
3. Antes de finalizar el plazo de cinco 
años contados desde la declaración de 
puesta en riego, los propietarios de las 
tierras reservadas incluidas en el sec
tor o fracción de superficie a que dicha 
declaración se refiera quedan obliga
dos a realizar los trabajos de nivelación 
o de acondicionamiento de dichas tierras 
que se consideren técnicamente posi
bles v necesarios y a construir, a su e- 
lección, en sus fincas o en solares de 
los nuevos pueblos que les ceda en 
venta el Instituto viviendas familiares 
para sus obreros fijos, a razón de una, 
vivienda por cada tres unidades fami
liares comprendidas en la parte de su
perficie reservada que diste más de 
dos kilómetros del centro de los antí- 
quos núcleos de población de la zona.
4. Las obras e intalaciones complemen
tarias que hayan sido incluidas en f la 
nes aprobados podrá el Instituto ejecu
tarlas por sí o autorizar su realización 
conforme a los proyectos que apruebe

CAPITULO IV
F i n a n c i a c i ó n

Artículo 69
1. Las obras que realice el Ministerio 
de Obras Públicas se costearán con 
cargo al presupuesto de dicho Depar
tamento aplicándose las subvenciones y 
el régimen jurídico que, según sus res
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R e i n t e g r o spectivas clases, les afecten.
2 Las obras de interés qenerai que rea
lice el Instituto serán ínteqramente sufra- 
qadas con cargo al presupuesto de di
cho Organismo.
3. A las obras de interés común que rea
lice el Instituto en las zonas cuya trans
formación haya sido declarada de inte
rés nacional se les aplicará una subven
ción del cuarenta por ciento de su cos- 
te. .
4 En las zonas declaradas de ínteres na
cional, a las obras e instalaciones de in
terés agrícola privado cuya eiecucion 
corresponda al Instituto se les aplicara 
una subvención del treinta por ciento de 
su coste.

Las demás obras e instalaciones de 
interés aqrícola privado obligatorias para 
los interesados serán realizadas por es
tos a sus expensas, beneficiándose con 
carácter preferente de los máximos auxi
lios técnicos y económicos que autoriza 
el Título V del Libro IV de la presente Ley 
sin perjuicio de los que puedan conce; 
derse por otros Orqanismos de la Admi
nistración conforme a la legislación es
pecífica que los requle.
5. Las obras atribuidas al Estado en los 
Decretos aprobatorios de Planes Comar
cales de Mejora se costearán con carqo 
al presupuesto del Departamento u Or- 
qanismo que los ejecute.

Artículo 70
1. Las obras complementarias solicita
das por los agricultores directamente o 
a través de Cooperativas, Grupos Sindi
cales de Colonización y otras Agrupacio
nes sindicales de agricultores, podrán 
disfrutar de una subvención máxima del 
cuarenta por ciento de su coste cuando 
se realicen en zonas de ordenación de 
explotaciones o de concentración par
celaria.

2. Cuando se realicen por Coopera
tivas o Grupos Sindicales de Coloniza
ción en zonas cuya transformación haya 
sido declarada de interés nacional po
drán ser subvencionadas por el Institu
to hasta con el veinte por ciento de su 
importe, incluido el valor de los solares 
y de la maquinaria que sea precisa para 
las mismas.

3. En los demás casos, las obras 
complementarias gozarán solamente de 
los auxilios a que se refiere el Libro IV, 
Título V. de la presente Ley.

CAPITULO V

Artículo 71
1. La parte que corresponde a los 

concesionarios del Instituto en las obras 
de interés común será reintegrada por 
ellos, juntamente con el precio de la tie
rra en la forma y plazos a que se refie
ren los apartados 2 y 4 del artículo 34 
2. Los propietarios de tierras reservadas 
en las zonas regables, reintegrarán al 
Instituto la parte que les corresponda en 
estas obras dentro de los cinco años si
guientes a la fecha en que se comprue
be que han alcanzado los límites de in
tensidad a que se refiere el artículo 120 
La cantidad adeudada se paqará por 
quintas partes al término de cada uno de 
dichos cinco años. Los modestos propie
tarios a que se refiere el artículo 121 re
integrarán en las mismas condiciones 
que los concesionarios, siempre que a- 
cepten las condiciones y ofrezcan las 
qarantías que se establezcan para cada 
zona en el Decreto aprobatorio del Plan 
General.

Artículo 72
La Darte reintegrable de las obras 

de interés aqrícola privado que ejecute 
el Instituto en las zonas declaradas de 
interés nacional, en los supuestos pre
vistos en el apartado 1 del artículo 68, 
se paqará por los interesados en la mis
ma forma a que se refiere el apartado 1 
del artículo anterior.

Artículo 73
1. Cuando ocurran calamidades públicas 
en las zonas reqables, el Ministro de 
Agricultura podrá prorroqar hasta cinco 
años mas el plazo que para efectuar los 
reinteqros señalan los dos artículos an
teriores.
2. En casos excepcionales, debidamente 
justificados se podrá igualmente otor- 
qar dicha prórroga a petición de los in
teresados v previo informe del Presiden
te del Instituto.
3. Los acuerdos referentes a la conce
sión de prorroga conforme a este arti
culo, serán en todo caso de carácter 
discrepcional.

Artículo 74 _
La parte reintegrable del importe ® 

las obras compleméntalas que se rea
licen en las zonas de actuación den®' 
tituto será pagada por los interesado 
en el plazo máximo de veinte anos, o 
tados desde la terminación de la ' 
con el interés del cuatro por ciento 
nual.
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CAPITULO VI 
C o n t r a t a c i ó n  

Artículo 75
1. Las obras complementarias pueden 
ser solicitadas por los interesados, que 
podrán hacerlo por medio de Grupos 
Sindicales, Hermandades,. Cooperativas 
u otras Entidades que los representen 
También podrán solicitarlas las Diputa
ciones, Ayuntamientos u otros Organis
mos públicos.
2. Cuando las obras hayan de ser reali
zadas por el Instituto éste dará cuenta 
del provecto a los interesados a fin de 
que éstos: con conocimiento de los pre
cios y demás condiciones de la opera
ción, puedan formalizar la solicitud.
3. El Instituto contratará con los interesa
dos consiqnando en el contrato los da
tos relativos a la ejecución de la obra 
reinteqros, qarantías v demás cláusulas 
necesarias, según el caso.

CAPITULO Vil
G a r a n t í a s  

Artículo 76
1. El Instituto exiqirá en cada caso la 
qarantías v adoptará las medidas par 
asegurar el reintegro pudiendo solicite 
anotación preventiva del crédito refac 
cionario presentando en el Registro d 
a. Propiedad los contratos que haya ce 
lebrado.

,as °bras no obligatorias he 
Í ÍnJ e mcorporarse a fincas de los inte 
niSo0s,,.el Instituto podrá exigir qu 
Sr!ton̂ n h'potecadas en garantía del re 

° observándose al efecto lo die
da^lí nn 6 art|culo 85 en cuanto pue aa ser de aplicación.
caiS: u lnteresados son Grupos Sind 
tras En ti d nn1 an d aid.es ’ Cooperativas u c 
Donsab ’ ®‘ lnstltut0 exigirá la res 
fes asno i 3 sol,dana de los agrieulte 
cuva8̂  ados 0 de un número de ello 
Donde?0dpHfa3 Sea saí iciente Para reí 
Done? p íp i3- operación pudiendo im 
cisa6 h an fmaB s¿- la considerase pre 
4 c,.Ln2ar?ntla hipotecaria.
t¿das no? a S ° braa havan sid0 solic 
Des deDb0er3AnVUn\amie^ tos p Diputacic tar Pn e¿eran ,estos Organismos ador
s¡qnar ammf ed4.al el acuerdo de cor 
cisa^a^fp?ro*eiJt3 las cantidades pre 
to serp3^ -  ^'oteoro, cuyo cumplimien 
de HaripnHp'^P por, las Delegacione
dienten a aDrobar los corresoor enies presupuestos.

Artículo 77
En las zonas regables, todas las 

fincas reservadas, cualguiera que sea 
su poseedor, están afectas con car- 
qa real al pago de las cantidades in
vertidas por él Instituto en las obras 
en la proporción imputable al propie
tario, teniendo en cuenta las subvencio
nes concedidas. La afección no exce
derá de la cantidad máxima que será 
fijada para cada finca por el Instituto y 
aceptada por el propietario antes de 
concederse la reserva.

CAPITULO VIII
E n t r e g a
Artículo 78

1. El acuerdo del Instituto de entregar 
una obra de ejecución obligatoria con
forme al artículo 61 construida por di
cho Organismo e incluida en sus Pla
nes, constituye un acto administrativo 
recurrible por las personas o Entidades 
que deban hacerse cargo de ella, en 
el caso de que la obra no se ajuste a 
los proyectos correspondientes o no 
se entregare a quien corresponda.
2. El acuerdo del Instituto será inmediata 
mente ejecutivo y dará luqar al n a c i 
miento de todas las obligaciones di
manantes de la entrega.
3. Dentro de los sesenta días desde 
que el acuerdo se notifique, podrá in- 
terpornerse recurso ante el Ministerio 
de Agricultura cuya resolución pondrá 
término a la vía gubernativa. La notifi
cación será siempre personal cuando 
la obra debe ser entregada a una sola 
persona o Entidad.
4. Cuando se trate de obras comple
mentarias podrá igualmente, recurrir- 
se si tuvieren defectos ocultos y el re
curso se entabla dentro del plazo de 
un año a contar desde la notificación, 
sin perjuicio de lo dispuesto en las nor
mas comunes.
5. La resolución de los recursos a que 
se refiere este artículo, determinará, 
si procede, la disminución proporcio
nal del precio o la ejecución de las re
formas necesarias a expensas del Ins
tituto. Si los defectos de la obra son ta
les que la hacen del todo inadecua
da para el uso a que se destina, se 
acordará a petición del recurrente, la 
resolución del compromiso por él asu
mido.
6. Firme el acuerdo, se reputará hecha 
la entrega de las o b r a s  y trasmitido

35
Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Pámpana de Baco. #95, 1/3/1973.



Un Libro ayuda a triunfar
TRATADO DE ENOLOGIA, del Dr. Sannino. 

920 págs. 660 ptas.
DICCIONARIO DEL VINO DE JEREZ, de Per 

matan. 245 págs. 420 ptas.

LOS VINOS DE ESPAÑA, de José del Castillo. 
600 págs. Declarado “Libro de interés turístico” 
900 ptas.

ANUARIO AGRICOLA ESPAÑOL, de la Aso
ciación Naoional de Irgenleros Agrónomos 1000
ptas.

NOMENCLATOR COMERCIAL “PUEBLOS DE 
ESPAÑA” 350 ptas.

VINO, AMOR Y LITERATURA, de Alejandro 
Sela. 115 págs. 126 ptas.

COMPENDIO DE ENOLOGIA PRACTICA, de 
José María de Soroa y Pineda, 284 págs. 180 ptas. 

SISTEMAS DE RIEGO, de R. Ede. 126 ptas, 
FERTILIZANTES AGRICOLAS, de Pattersón. 

150 ptas.
MAQUINARIA AGRICOLA BASICA, de Ship-

pen (2 vols) 230 ptas.
EMPRESA AGROPECUARIA. RACIONALIZA

CION Y PRODUCTIVIDAD de Sturrok. 175 ptas.
FABRICACION DE ALCOHOL de Hernán 

lacios Llama. 75 págs. 660 ptas.
ELABORACION DE AGUARDIENTES SIM

PLES, COMPUESTOS Y LICORES, de José María 
Xandri, 898 págs 695 ptas.

EL RIEGO, SU IMPLANTACION Y  SU TEC
NICA, de Domínguez García-Tejero, 890 pág». 
400 ptas.

ANALISIS DE VINOS, de A. Goded Mur 300 
págg. 390 ptas.

COMPENDIO TECNOLOGICO PARA INDUS
TRIAS VINICOLAS Y DERIVADAS, 187 págs. 475
ptas.

TEORIA DE LA FINANCIACION DE LA EM
PRESA. de Weston 680 ptas.

PROBLEMAS DEL DESARROLLO ECONOMI
CO, de Robinson (2 vols) 780 ptas.

ECONOMIA EMPRESARIAL ANALISIS DE 
LAS DECISIONES EMPRESARIALES, de Hague 
450 ptas.

PRACTICA DE LA DEFENSA CONTRA HELA
DAS, de Díaz Queralto. 401 págs. 390 ptas.

LOS MEDIOS AUXILIARES AUDIOVISUALES 
EN LA INSTRUCCION Y CAPACITACION PARA 
EL MOVIMIENTO COOPERATIVO. 103 págs.. 160 
P t a s .

APROVECHAMIENTO INDUSTRIAL DE LOS 
PRODUCTOS AGRICOLAS, de W. Rafols. 980 págs 
980 ptas.

COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS A- 
GRARIOS PARA CONSUMO EN FRESCO, de Fuen' 
tes Cortés. 193 págs. 75 ptas

EL EMPLEO DEL ANHIDRIDO SULFUROSO 
EN LA COMERCIALIZACION DE UVA DE MESA 
de Diez García. 120 págs. 75 ptas.

VIDES AMERICANAS PORTAINJERTOS, de 
Larrea, 204 págs. 100 ptas.

MANUAL DE AYUDAS AUDIOVISUALES, de 
Mas Candela. 263 págs. 100 ptas.

COMO GANAR DINERO CON EL CULTIVO 
DE LA VID, de L. y J. Ticó. 225 págs. 280 ptas.

TECNICAS MODERNAS DE LA VINIFICA
CION de Em est Bremond. 292 págs. 320 ptas.

VINIFICACION Y CONSERVACION DE LOS 
VINOS, de Negre Franoot. 376 págs. 320 ptas.

EL CREDITO AGRICOLA MEDIANTE COO
PERATIVAS Y OTRAS INSTITUCIONES. 221 
págs. 240 ptas.

EVALUACION DE LAS ESTRUCTURAS A- 
GRARIAS Y  PiBOGRAMAS DE REFORMA A- 
GRARIA 68 págs. 80 ptas.

EL CREDITO AGRICOLA EN LOS PAISES 
ECONOMICAMENTE SUBDESARROLLADOS, 2M 
págs. 240 ptas.

LA EROSION DEL SUELO POR EL AGUA 
ALGUNAS MEDIDAS PARA COMBATIRLA 131 
LAS TIERRAS DE CULTIVO, 207 págs. 320 ptM

MANUAL PARA ORGANIZACION DE CURSI
LLOS SOBRE GERENCIA DE COOPERATIVAS 
AGRICOLAS, 80 págs. 100 ptas.

LOS FERTILIZANTES Y SU EMPLEO. Gul» 
de bolsillo para extensionistas. 60 págs. 140 pt®5

MAPA DE SUELOS DE EUROPA. (2 vols.) 
1,200 ptas.

VOCABULARIO MULTTLINGUE DE LA CIEN
CIA DEL SUELO. 430 págs. 360 ptas.

MAYOR PRODUCCION CON MENOS TIERRA 

64 págs. 100 ptas.
HACIA UNA ESTRATEGIA PARA EL DESA

RROLLO AGRICOLA. 85 págs. 80 ptas.
CAPACITACION DE DIRIGENTES RURAL® 

139 págs. 120 ptas.
TABLAS DE KILOGRADOS, con la s°luclJ  

de 15.000 operaciones multiplicando Peso por * 
duación. Muy útil para bodegueros y c0̂   ̂
ros de uvas Precio 140 Ptas incluido gas 
envió. ,

EL GRAN LIBRO DEL VINO Redactado^ 
especialistas de varios países bajo la dlrecc 
JOSEPH JOBE. Precio 3.000 ptas.
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el dominio en el momento en que se no- 
ifüque ei acuerdo de entreqa. 

CAPITULO IX 
C o n s e r v a c i ó n  

Artículo 79
1, Con el fin de cooperar a la adecuada 
conservación de las obras de cualquier 
clase incluidas en los Planes del Institu
to, éste Dodrá adscribir el equipo nece
sario utilizándolo mediante convenios 
con las Dioutaciones, Ayuntamientos, Cá 
maras Oficiales Sindicales Agrarias, Her
mandades Sindicales de Labradores y 
Ganaderos v Agrupaciones Sindicales 
de Aaricultores en los que se determina 
la forma de prestar el servicio y de reem
bolsar los aastos que ocasione,
2, Los gue destruyan deterioren o hagan 
mal uso de cualguier obra incluida en 
los Planes de concentración parcela
ria del Instituto incurrirán en multa cu- 
va cuantía está comprendida entre qui
nientas v cinco mil pesetas, que será 
impuesta por el Gobernador Civil de la 
provincia a propuesta del Instituto, A- 
yuntamientos o Hermandades Sindica
les de Labradores v Ganaderos.

3. Las demás normas relativas a la 
conservación de obras según sus dife
rentes clases, serán dictadas mediante 
disposiciones especiales de ranqo ade
cuado.

Artículo 80
, Las obras ejecutadas por el Minis

terio de Obras Públicas podrán ser con
servadas y administradas por éste o ce
didas a tal fin al Instituto, en cuanto no 
afecten a otros usuarios, en las condi
ciones generales y económicas que en 
cada caso se acuerden, tanto en cuan
to a la cesión de las obras, como en 
cuanto a la concesión, en su caso, del 
a.qua necesaria para el cultivo.

Artículo 81
'• Las Diputaciones, Ayuntamientos o 
Entidades locales menores a quienes 
nava de entregarse la propiedad de al- 
dun camino principal, se compromete
rán formalmente a consignar e n sus 
Presupuestos los recursos necesarios 
Para su conservación.

Las,°,bras en los caminos secun
da S? ^oduran limitarse a la realización 
r;„Ss."abajos necesarios para su  a 
pnScl°nam'en1:o- Dichos caminos se 
,pce2aran a las Hermandades Sindica
rá Labradores v Ganaderos, quie- 

b se encarqarán de su conservación. 
C A P I T U L O  X 
Normas Comunes

Artículo 82
1. Todas las obras a que se refie

re el presente título deberán ser inclui
das en Planes aprobados conforme a 
las disposiciones de le presente Ley.

2: El Instituto podrá destinar al pa- 
qo de obras las cantidades que con es
ta finalidad aporten las Disputaciones 
Ayuntamientos o cualesquiera otras En
tidades o personas públicas o privadas

Artículo 83
1. El Ministerio de Agricultura que

da facultado para regular por sí mismo 
en las materias de su competencia, o 
conjuntamente con los demás Departa
mentos ministeriales I a coordinación 
de la actividad del Instituto de Reforma 
y Desarrollo Agrario con la de otros Or
ganismos públicos cuando de estos de
penda el otorgamiento de concesiones 
permisos o en general, el cumplimiento 
de trámites regueridos por la s  obras 
gue se llevan a cabo con motivo de la 
actuación del Instituto, pudiendo dis
pensarse reguisitos o formalidades cuya 
observancia resulte pertubadora para 
la marcha de los procedimientos gue 
deban seguirse o indecuadas a la índole 
e importancia de los intereses en jue
go, siempre que no haya perjuicio a 
las garantías establecidas en favor de 
los particulares.

2.. Las eventuales discrepancias a 
que diere lugar la regulación conjunta 
antes mencionada serán resueltas ñor 
el Consejo de Ministros, que decidirá 
también la dispensa de requisitos o for
malidades establecidos por Leyes..

CAPITULO XI
Normas especiales sobre las obras 

complementarias de sector en zonas 
ordenación de explotaciones o concen

tración parcelaria
Artículo 84

Las obras complementarias d e trans
formación en reqadío recuperación de 
terrenos pantanosos saneamientos agrí
colas y en general, las que por su índole 
hayan de afectar la t o t a I i d a d de un 
sector determinado en una zona de or
denación de explotaciones o de con
centración parcelaria, sólo se lleva
rán acabo, siempre que no medie de
claración de interés nacional, si las 
solicita el setenta y cinco por ciento 
de los propietarios del mismo, o bien 
el cincuenta por ciento de e l l o s  a 
quien pertenezca mlás del cincuenta 
por ciento de la superficie del referi-
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El t a l o  lin d ero
Miembro de la «Asociación Española _______
de la Prensa Técnica y Periódica

GRAN REVISTA GRAFICA DE ECONOMIA 
Y FINANZAS

(Fundada en 1.940)

Director Dr D. José Luis Barceló

Miembrc de la “International Fiscal Associa- 
tion” y  de la “Asociación Española de Dere

cho Financiero”

La mejor revista económica, dirigida por el 
mejor economista.

Suscripción: 300 pesetas anuales.
Una gran tirada, una gran presentación y 

una gran información, han convertido El Mundo 
Financiero en el auténtico portavoz de la Eco
nomía española, dentro y fuera de nuestras 
fronteras.

SECCIONES

Banca -Seguros -Comercio Exterior -Panora
ma Mundial -Navegación -Transportes -Indus
tria -Agricultura -Oportunidades de Negocios- 
Bolsa -Ganadería -Información Financiera -Bi
bliografía.

Teléfonos 2-53-71-73 /  2-25-68-55  
Apartado Correos 6119— MADRID (España)

E n  4  d í a s
Tendrá hechas las pla

cas de máquinas de] di
recciones que encargnt

José Sánchez García 
Reyes Catól icos , 25
Socuéllamos ( E s p a ñ a )  

Enrique G ó m e z  d e l Socorro

C/ Villarrobledo ,14S O C U E L L A M O S  (C. Real)

LAVADORAS p mmos los

l e ñ o s  la lavadora adecuada gara su 
Industria en rotativas o de remojo y con extracción 

total de EIIUBEIAS también gara lavar cajas de glastlco

Industrias Basan, S. L.
A partado 13 R O Q U E T A S  (Tarragona)

Marca Registrada

F A B R IC A C IO N  D E  ESENCIASo Y  A R O M A S  VEGETALES

para Ims Industrias do Vinos Aperitivos y Llcord 

(V E R M O U T S  • Q U IN A D O S  -  AROMATIZANTES)

A. G. D. B.

EXPORTACION PRODUCTOS AROMATICOS
Ciscar, 45 - Tel. 27 97 29 - Apartado 434 - VALENCIA-5
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do sector.
Articulo 85

1 El Instituto antes de realizar la obra 
publicará el proyecto de transforma
ción v demás condiciones técnicas y 
económicas, concediendo un plazo para 
que todos los propietarios de la zona 
a quienes interese puedan, personal
mente o por medio de apoderado, de
ducir la correspondiente solicitud que 
podrá referirse a la totalidad o parte 
de la superficie que les pertenezca.
2. Si la obra la solicitan agricultores 
aisladamente, el Instituto sólo tomará 
en consideración al efecto de compu
tar las mayorías a que se refiere el ar
tículo anterior, las solicitudes de los 
que con facultades v capacidad sufi
cientes, acepten la constitución de hi
poteca que garantice la deuda del so
licitante.
3. Si la solicitud se formula por un Gru
po Sindical, Hermandad, Cooperativa, 
Comunidad de R e g a n t e s  u otra aso
ciación de agricultores, la garantía hi
potecaria de la totalidad o parte de 
la deuda sólo se exiqirá si se conside
ra precisa v en este caso la responsa
bilidad solidaria de los socios, exiqi; 
ble conforme al artículo 76, se limitará 
a la parte de la deuda que no quede 
qarantizada hipotecariamente.

Artículo 86
1. En las zonas de concentración par
celaria, cuando se exija la garantía hi
potecaria conforme a lo previsto en el 
articulo anterior, las fincas de reempla 
?° de los solicitantes, una vez trans
formadas se adjudicarán gravadas con 
hipoteca en Jas condiciones previa
mente aceptadas, fijándose c o m o  va- 
lor de la finca, a efectos de su enaje- 
nac.'?n judicial, el doble de la obli- 
2aci?n principal garantizada, v como 
domicilio del deudor el Ayuntamiento 
conde radique la finca. Esta hipoteca 
se inscribirá en el Registro de la Propie
dad mediante el mismo título que, con- 

a las normas de concentración, 
motive la inscripción de la finca sobre 
Í J ue/ ecae, el cual será título de cré- 
nIn3! 0 .para ,a eiecución en virtud del 
5n 0ed!mi,entP judicial sumario regula- 
2 ieane t  led¡slación hipotecaria, 
a'rtír u dlD0̂ caa a que S8 refiere este 
t¡firnJiAD0<draR cancelarse mediante cer 
ditatiuí>rLexpec*'c,a Dor e' Instituto acre-
sumanal en,?st?,r totalmente pagada la a garantizada y sus intereses.

, . Artículo 87
la tranc¿ropie.t?rios radicados antes de 

nstormacion en el sector transfor

mable tendrán preferencia absoluta para 
continuar en él y beneficiarse de las o- 
bras. Si alguno de dichos propietarios 
notificado en forma legal, rehusase a- 
ceptar, en las condiciones establecidas 
para todos, el compromiso de paqo de 
la parte que le corresponda en el cos
te de las obras no participará en los 
castos ni beneficios de la transforma
ción v sus tierras serán concentradas 
fuera del sector t r a n s f o r m a d o  en 
las mismas condiciones que si las obras 
no se hubieran realizado pudiendo ser 
expropiado por el v a l o r  anterior a la 
meiara siempre que no fuera posible 
compensarle con otras tierras en el pro
ceso de concentración, o se tratase de 
fincas no sujetas a concentración, parce
laria. La expropiación se realizará por 
el sistema de urgencia, entendiéndose 
implícito el acuerdo del Consejo de Mi
nistros a estos efectos en el Decreto 
que acuerde la actuación del Instituto 
en la zona.

Artículo 88
1. En las zonas de concentración el Ins
tituto podrá detraer un veinte por cien
to de la superficie aportada en el sec
tor transformable por cada uno de los 
propietarios a quienes se compensará 
con otras tierras en las mismas condi- 
cjones que si las obras de transforma
ción no se hubieran realizado. Esta de
tracción se hará únicamente en los ca
sos en que la aportación de cada pro
pietario rebase la superficie equivalen
te a tres veces la unidad mínima de cul
tivo que haya de regir para el sector 
transformado, recayendo sobre el exce
so.

2. Las superficies que resulten dis
ponibles en el sector reqable serán ad
judicadas, en las condiciones estable
cidas, a los solicitantes del sector no 
transformado que determine el Instituto 
conforme a las reqlas publicadas con 
el proyecto d e tranformación, e n las 
que se concederá preferencia a los cul
tivadores directos y personales dentro 
de los límites que se señalen. Si dichos 
solicitantes tuvieran sus tierras en a- 
rrendamientos o aparcería que no pue
dan ser trasladados en las mismas con
diciones que si las obras de transfor
mación no se hubieran realizado se re
querirá el consentimiento del arrenda
tario o aparcero.

Artículo 89
En la zona transformada no podrán 

ser deshauciados los arrendatarios o 
aparceros con motivo de la transforma-
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ción.
Los arrendatarios o aparceros de 

finca cuyo propietario hubiera solicita
do la transformación, tendrán derecho 
a su elección:

a) A permanecer en iguales condi
ciones en una parte de la tierra trans
formada que, teniendo en cuenta la nue
va rentabilidad de la tierra correspon
da al ciento veinte por ciento de la su
perficie fijada en el contrato sin varia
ción del canon o participación estable
cidos. La nueva superficie será deter
minada por el Instituto en defecto de 
acuerdo entre las partes.

b) A que si se trata de una zona de 
concentración parcelaria los arrenda
mientos o aparcerías sean trasladados 
en las condiciones normales estable
cidas en el Libro III, Título VI, de la pre
sente Ley.

c) A exiqir del propietario, si optan 
por la rescisión de los contratos respec 
to de la finca o parte de ella transfor
mada, una indemnización equivalente 
al duplo de la renta o al duplo de la di
ferencia entre la primitiva y la que sea 
fijada judicialmente para la parte de la 
finca que quede sujeta al arrendamien
to. Los aparceros tendrán igualmente 
derecho al duplo de la renta señalada 
judicialmente a la oarte de tierra pro
porcional a su participación en los pro- 
d u c t o s. Si los contratos hubieren de 
terminar imperativamente para el a- 
rrendatario o aoarcero antes de dos a- 
ños, la indemnización se limitará a la 
renta por el tiempo que falte hasta la 
terminación.

Artículo 90
Presentadas las solicitudes, el Ins

tituto podrá, si lo estima conveniente, 
acordar la realización de las obras en 
las condiciones del provecto anunciado 
haciendo público el acuerdo por medio 
de aviso, que se fijará en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento. El Instituto 
p o d r á  también rectificar el proyecto 
para limitar las obras a la superficie cu- 
va transformación hubiere sido solici
tada, siempre que la transformación si
ga siendo rentable y que, si hubiere 
aumentos en el coste primeramente cal

culado, los solicitantes presten de nue- 
vo su conformidad.

Artículo 91
Para la conservación de las obraseis 

sector reguladas en esta sección se 
constituirá obligatoriamente un Grupo 
Sindical cuvos Estatutos serán fijados 
reglamentariamente.

TITULO III
Grandes zonas de interés nacional 

Artículo 92
1. La transformación económica y so 
cial a que hace referencia el artículo5 
tiene por objeto cambiar profundan» 
te por razones de interés nacnonal, las 
condiciones económicas v sociales ds 
grandes zonas cuando ello requiérala 
realización de obras o trabajos com
plejos que, por superar la capacidad 
privada hacen necesario el apoyo técni
co financiero y jurídico del Estado.
2. En este tipo de actuaciones se inclu
yen:

a) Las que se lleven a cabo en las 
grandes zonas r e g a b l e s  dominadas 
por obras hidráulicas construidas o a- 
uxiliadas por el Estado.

b) Las que se realicen en grandes 
zonas de secano, transformando el sis
tema productivo, o en marismas o terre
nos que deban ser defendidos o sanea
dos, cuando abarquen gran superficie,
3. Las transformaciones de carácter e- 
conómico y social reguladas en esta 
título sólo podrán llevárse a cabo pre
vio Decreto, del Gobierno declarándo
las de interés nacional en una zona 
determinada. Cuando dichas transfor
maciones exijan qrandes obras pw 
cas, se dará previamente vista al Minis
terio de Obras Públicas que, en el pla
que señale el Consejo de Ministros, so 
pronunciará sobre los extremos que s 
competan.
4. En las expropiaciones que se lie*■
a cabo en las arandes zonas regirán i- 
siguientes reglás. .,

a) El Instituto respetará los dereclij 
reales que qraven sobre las fincas ; 
propiadas pudiendo optar entre la ca

Pasa a la p¿R^l‘

C O C A  D EETtGUSTAR I H U
INDA, S. A. - BARCELONA-9 - PASEO SAN JUAN, 98 - TEIEF. 2583326J
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# #
aumente 

sus beneficios 
aplicando el 

REGIMEN C O N T IN U O  
en la elaboración 

de sus m ostos

‘•‘¡VriH.s'VfS *  - v -v

m

VENTAJAS Su gran rapidez evita la oxidación.
DE LOS EQUIPOS Reducen en un 90 % la mano de obra.

"AUTOPRENS" brandes rendimientos reales: de 10.000 a 100.000 kgs/h.
K  REGIMEN CONTINUO $  ^

Plena garantía en nuestro serviGio.
Estamos preparados para estudiarle

S I E M P R E  H A Y  U N A  S O L U C I O N :

S O L I C I T E  R E F E R E N C I A S  E I N F O R M A C I O N  A ;
MARRODAN Y REZOLAs .a .

LOGROÑO: M. V i i f a n u e v a ,  11 • T e l s .  21 1104-05-06 -  A p a t d o ,  2 
'^v^MAORiD - 14:  P a s e o  d e l  P r a d o ,  40 -  T e l é f o n o  2396550

X D e l e g a c i o n e s  e n  M E R I O A , P O N F E R R A D A  Y  S E V I L L A

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Pámpana de Baco. #95, 1/3/1973.



El envase de vidrio conserva todas las cualidades del producto 
...  y  además es “ NO RECUPERABLE”

el en vase de vidrio no a ltera  el sabor, 
es de fácil m ane jo  y ag radab le  uso.
se puede vo lve r a abrir y ce rra r cuantas ve ce s  se desee.
perm ite  ca m b iar fác ilm en te  de m odelo .
rs el en vase  "no recu perab le" m á s  econ ó m ico  y más segu

socova SOCIEDAD COMERCIAL DEL VIDRIO, S. A. 
Paseo de la Castellana, 86 - Tel. 262 55 13 - Madri

Delegaciones en:
Barcelona: (14): Galileo, 303-305 - Tel. 321 89 54 
Gijón: Marqués de San Esteban, 17 - Tel. 34 57 07 
Sevilla: Plaza Nueva. 19-20 - Tel. 21 14 84

Zaragoza: Carretera a Valencia (Km 8) 
Apart. 408 - Tels. 25 80 12-13- 

Valencia: Pascual y Genis, 10,planta 4 
Tels. 21 98 75 - 21 99 50

U n  e n v a s e  d e  v i d r i o  d e  S O C O V I  d a  m á s  c a l i d a d  a  su producto
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